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TARIFA DE CONSUMOS 

y Arbitrios extraordinarios municipales. 

El art. 10 del Reglamento vigente, faculta á los Ayuntamien-
tos para imponer un recargo hasta el 100 por 100, sobre Jos de-
rechos que corresponden al Tesoro, por el consumo de las espe-
cies gravadas exceptuando á l a s a l común. -

El art. 25 de la ley de 19 de Julio de 1904, faculta á los Ayun-
tamientos para llegar hasta el 120 por 100, en el aumento de 
recargo municipal que sea necesario para compensar la dismi-
nución de ingresos que sufran los Ayuntamientos por la supre-
sión del recargo sobre los trigos y sus harinas, recargo que po-
drá recaer sobre las demás especies que comprende la Tarifa. 

Según el art. 12 del reglamento vigente, y de conformidad 
con la disposición 6.a del art. 10 de la ley de 7 de Julio de 1888, 
podrá el Gobierno autorizar á los Ayuntamientos de las pobla-
ciones mayores de 200 000 habitantes, la modificación de las ta-
rifas, cuando exista encabezamiento y lo pidan el Ayuntamiento 
y la Junta de Asociados. 
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SECCIÓE PRIMERA 

Derechos de Consumos y recargos municipales sobre las espe-
cies comprendidas en el encabezamiento con la Haeienda. 

E S P E C I E S 

A v e s y caza menor . 

U N I D A D 
de 

adeudo . 

DESECHOS 
y recargos. 

Anades 
Gallinas 
Gallos 
Gansos 
Patos 
Pollos 
Las demás aves caseras y silvestres. 
Perdices 
Conejos 
Liebres 
Capones 
Codornices 
Palomas 
Palominos 
Pichones •_•••• 
Otras aves similares en tamaño á 

las cordonices, palomas, palomi 
nos y pichones 

Pavos 
Gallipavos 
Gallinas de Guinea 
Faisanes 
Aves trufadas 
Conservas de aves y caza menor... 

Carnes f r e s c a s . 

(Véase l a n o t a p r i m e r a ) . 

Carne de borrego 
Idem de cabrito 
Idem de carnero 
Idem de cordero 
Idem de toro 
Idem de vaca 

Pieza. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Kilogramo 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

0'30 
0'20 
0'30 
0'30 
0'30 
0-20 
0'30 
0'20 
0<15 
0'20 
0'50 
Ü'10 
O'IO 
O'IO 
O'IO 

O'IO 
1'25 
1'25 
1*25 
1'25 
2 
G'50 

0'25 
G'25 
0<25 
0'25 
0 '25 
0'25 
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29 

30 
31 
32 
33 

34 
35 
36 

37 

38 

39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 

54 
55 

56 

57 
58 

59 
60 
61 

E S P E C I E S 
U N I D A D 

de 
adeudo. 

Criadillas de reses vacunas, lanares 
y cabrías \ . . 

Carne de caza mayor 
Idem de ternera 
l.dem de cerdo 
Despojos ó caídos de borrego, car-

nero, etc 
Idem de cerdo ó vaca 
Idem de ternera 
Idem frescos no especificados, que 

se introducen por los Fielatos 

Carnes sa ladas , ¡embut idos y g r a s a s . 

Carnes guisadas y preparadas en 
salmuera 

Idem saladas en seco ó ahumadas, 
no especificadas.. 

Despojos salados de todas clases . , . 
Jamón 
Tocino I . . . 
Mantecas de cerdo frescas. • 
Idem id. saladas 
Chorizos 
Longaniza 
Morcillas 
Embuchados 
Lomos adobados en tripa ó sin ella. 
Mortadella 
Salchichón 
Sobreasada 
Extracto de carnes en general 
Peptonas, líquidos peptonizados y 

carnes líquidas 
Sebos en rama 
Idem fundidos 

Kilogramo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Uno. 
Idem. 
Idem. 

Kilogramo. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

Combust ib les . 

Carbón vegetal, cok, ciscos, erraj y 
zaragalla 

Leñas de todas clases 
Ramaje 

I l íquidos . 

Acido acético, 
Idem oleico 
Oleina 

Q. métrico. 
Idem. 
Idem. 

Litro. 
Kilogramo. 

Idem. 
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62 
63 
64 
65 
66 

67 
68 
69 
70 
71 
72 

73 

74 
75 
76 
77 

78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 

85 

86 
87 

88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 

95 
96 
97 
98 
99 

E S P E C I E S 
U N I D A D 

de 
adeudo. 

Aceite de oliva 
Petróleo 
Gasolina — 
Motonafta 
Los demás aceites de todas clases 

para usos domésticos é industriales 
Oleonaíta 
Ajenjo .' 
Bitter 
Vermouth 
Licores no especificados 
Alcoholes y aguardientes hasta 80 

grados centesimales; 
Idem de superior graduación, cada 

grado centesimal en hectolitro 
Leche (Véase nota 2.a) 
Vinagre 
Acido piroleñoso 
Vinos blancos comunes hasta 16° in-

clusive y sea cualquiera su proce-
dencia .-. 

Idem tintos comunes id. id 
Idem pardillo 
Cervezas 
Chacolí 
Vinos espumosos 
Vinos generosos....^ 
Vinos blancos ó tintos que excedan 

de 16° 
Idem blancos ó tintos azucarados 

que no excedan de 4 por 100 de glu-
cosa 

Sidra espumosa 
Sidra no espumosa. 

P e s c a d o s . 

Quisquillas 
Escribano 
Angulas 
Langostas 
Langostinos 
Salmón. 
Conservas de todas las anteriores 

especies 
Peces de rio, frescos 
Pescados frescos no especificados.. 
Idem ahumados ó salpresados 
Sardinas frescas 
Idem en aceite 

Kilogramo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Kilogramo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Ayuntamiento de Madrid



W 
tí-pí 5 

r i 

100 
101 
102 
103 

104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 

115 
116 

117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 

140 
141 

E S P E C I E S 

Boquerones frescos 
Idem fritos . 
Pescados en conserva 
Idem en escabeche 

P r o d u c t o s a n i m a l e s . 

Cera en rama 
Idem manufacturada i 
Esperma de ballena 
Estearina en rama 
Idem manufacturada 
Huevos 
Sus yemas 
Manteca extraída de la leche 
Quesos de todas clases 
Leche condensada 
Requesón 

P r o d u c t o s v e g e t a l e s . 

Aceitunas aderezadas 
Alcaparras y alcaparrones adere-

zados 
Conservas vegetales 
Hongos comestibles 
Sopa juliana 
Criadillas de t ierra 
Algarroba 
Su har ina. 
Avena ' 
Su har ina 
Cebada 
Su harina 
Centeno 
Su har ina . 
Haba seca 
Su harina 
Maíz 
Su harina 
Mijo 
Su harina 
Panizo 
Su harina 
Arroz. 
Su harina 
Legumbres secas no especificadas y 

sus har inas 
Cerecina en rama 
Idem manufacturada 

U N I D A D 
d e 

a d e u d o . 

Kilogramo. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Q. métrico. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
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E S P E C I E S 
UNIDAD 

d e 

a d e u d o . 

DERECHOS 
7 recargos. 

P E S E T A S 

142 Féculas alimenticias Q. métrico. 10 
143 Pas tas para sopas Idem. 10 

145 Tapioca 
Idem. 
Idem. 

tu 
10 

146 Garbanzos • Idem. 7 
147 Su harina Idem. 7 
148 Los demás granos y sus semillas al 

natural Idem. 0'50 
149 P a j a corta Idem. 0'50 
150 Garrofas Idem. 0'50 
151 Hierbas ó p l a n t a s p a r a g a n a d o s . 

(Véase Ja nota 5.a) Idem. 0*50 
152 Pa ja larga de cebada. Idem. 1 
153 Idem id. de centeno Idem. 1 

K e s e s e n v i v o . 

154 Reses cabrías Pieza. 4'50 
155 Idem lanares . Idem. 4'50 
156 Idem lechales. Idem. 1'50 
157 Idem de caza mayor, macnos ca-

bríos, ciervos, gamos, paletos, et-
cétera, etc Idem. 6 

158 Idem de cerda cebadas y j aoa l íes . . . Idem. 35 
159 Idem de id. sin cebar Idem. 25 
160 Idem de id. lechales Idem. 1 
161 Idem vacunas hasta de dos años Idem. 50 
162 Idem de dos á cuatro id Idem. 75 
163 Idem id de más de cuatro id Idem. 100 

V a r i o s . 

164 Jabón común duro ó blando Kilogramo. 0'15 
165 Nieve ó hielo natural Idem. 0'25 
166 Idem artificial Idem. O'tO 
167 Sal común Idem. 0'05 
168 Idem" gema en bolas para la gana-

dería : Idem. 0'03 

r 
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SECCIÓN SEGUIDA 

Arbitrios extraordinarios municipales sobre diversas especies. 
teí 

« S" * U N I D A D DESECHOS 
° E S P E C I E S de y recargos. 

. co adeudo. 
• t*> adeudo. PESETAS 

Combust ib le s . 
169 Carbones minerales ó artificiales de 

todas clases y cualquiera otra 
composición que pueda sustituir-
les como combustible Q. métrico. 0 '57 

D u l c e s . 
170 Arropes Kilogramo. 0 ' 2 5 
171 Bizcochos Idem. 0 ' 2 5 
172 Mazapanes Idem. 0 ' 2 5 
173 Pastas de lujo para postres Idem. 0 '25 
174 Pasteles Idem. 0 ' 2 5 
175 Turrones Idem. ü'25 
176 Substancias análogas á todas las in-

dicadas Idem. 0 '25 
177 Miel de abejas Idem. O'IO 
178 Cajas de jalea Idem. 0 ' 3 5 
179 Idem de perada Idem. 0 ' 3 5 
180 Idem de otras clases.. . .- Idem. 0 ' 3 5 
181 Confituras Idem. 0 ' 3 5 
182 Dulces Idem. 0 ' 3 5 
183 Jarabes de todas clases, no medici-

nales Idem. 0 ' 3 5 
184 Pastillas de todas clases, no medici-

nales Idem. 0 '35 

E s p e c i e s an imale s . 
185 Pájaros Docena. • 1 
186 Aves escabechadas Kilogramo. 0 ' 5 0 
187 Conejos escabechados Idem. 0 ' 5 0 
188 Liebres escabechadas Idem. 0 ' 5 0 
1 8 9 Almejas Idem. 0 ' 1 5 
190 Ostras Idem. 0 ' 1 5 
191 Cangrejos de mar Idem. 0 ' 0 8 
192 Idem de rio Idem. 0 ' 0 8 
193 Ancas de rana Idem. 0 ' 0 8 
194 Caracoles Idem. 0 ' 0 5 
195 El marisco llamado «Conchas de Pe-

regrino Idem. 0 ' 1 5 
196 Mariscos frescos de todas clases, no 

especificados Idem. 0 ' 2 5 
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197 

198 
199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
208 
209 

210 
211 
212 
213 

214 

2 1 5 
216 
217 
218 

219 
220 
221 
2¿2 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
235 
236 
237 

E S P E C I E S 

Mariscos de todas clases en escabe-
ches ó conservas 

E s p e c i e s v e g e t a l e s . 
Almidón 
Dtxtr ina 
Galletas de todas clases 
Sémolas de todas clases 
Gluten. 
Harinas lacteadas y productos simi-

lares. 
Salvados . 
Moyuelo 
Batatas 
Fécula de p a t a t a . . . . . . . . . . . . . ... 
Hortalizas y-verduras de todas cía 

ses y procedencias 
Pa ta tas 
Aza f rán . . . 
Pimiento molido 
Mostaza blanca, en grano, en polvo 

ó preparada para salsa 
F r u t a s . 

Aceitunas sin aderezo y las llama 
das del «Cuquillo» 

Alcaparras y alcaparrones secos... 
Castañas f rescas . 
Idem pilongas ;. 
F ru tas verdes ó frescas no especiñ 

cadas ..... 
Almendras dulces con cascara 
Idem id. sin id.. 
Avellana con cáscara 
Idem sin id 
Cacahuetes 
Nueces con cáscara 
Idem sin id 
Piñones con cáscara 
Idem sin id 
Castañas l lamadas (.Americanas».. 
Higos verdes 
Idem de Valencia en serijos 
Higes de Fraga y Smirna 
Dátiles verdes 
Idem secos 
Uvas para vino. 
Idem para mesa 
Idem pasas 
Coco rallado 

U N I D A D 
d e 

a d e u d o . 

Kilcgramo. 

Q. métrico. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Kilogramo. 
Idem. 

Idem. . 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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238 
239 
240 
241 

242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 

250 
251 

252 
253 
254 
255 

256 
25™ 
258 

259 
260 
261 

262 
263 
264 

265 
266 
267 

268 

E S P E C I E S 

Cocos con c á s c a r a ó sin ella 
Ciruelas pasas . 
Orejones 
Las demás frutas secas no especifi-

cadas 
Plátanos 
Chirimoyas 
Piña de América. — 
Frambuesa ... 
Fresa 
Fresón ¿ 
Grosella 
Las conservas de frambuesa, fresa, 

fresón y grosella 
Melones 
Sandías 

I l íquidos . 
Agua de azahar 
Alcohol desnaturalizado 
Eter sulfúrico 
Bebidas espumosas elaboradas con 

zumo de frutos, excepto la uva y 
manzana 

Carpinter ía . 
Antepecho de madera para ba lcón. . 
Balcón de madera completo 
Persianas de cortina, pintadas, f ran-

cesas ó alemanas, en tablas ó lis-
tones 

Idem de cualquier otra procedencia. 
Idem de cortina, sin pintar 
Idem de librillo, de cualquier proce-

dencia 
Postigos y vidrieras 
Puertas de calle 
Idem de salón y entrada 

Cris ta l y v idr io . 
En losas 
En lunas sin platear ó sin a z o g a r . . . 
En otras formas para construc 

ción 
Maderas . 

Madera de acacia, acebo, álamo 
blanco y negro, castaño peninsu-
sular, encina, fresno, haya, olmo, 
pino, roble y otras ordinarias aná-

U N I D A D 
de 

a d e u d o . 

Kilogramo. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Q. métrico. 

Idem. 

Litro. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Cada uno. 
Idem. 

Q. métrico. 
Idem. 
Idem. 

Cada hueco. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Q. métrico. 
Idem. 
Idem. 
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E S P E C I E S 

269 

270 

271 
272 

273 

274 

275 

276 

277 

278 
279 

logas en palos toscos, traviesas, 
troncos, vigas y viguetas 
Se exceptúan del pago de dere-

chos las maderas de pino dedicadas 
á la construcción, y conocidas por 
medias varas, tercias, maderos ses-
mos y maderos de.piso, como travie-
sas de pino; pero, entendiéndose 
que esta excepción solo se refiere á 
los contratos de suministros otorga-
dos con anterioridad al 4 de Octubre 
de 1905. 
Maderas de !as mismas clases aserra 

das ó labradas en alfarj ías, listo-
nes, tirantes, hojas, tablas y tablo 
nes y otras formas análogas como 
la madera para cedazos, cepillos, 
fuelles y cajas de .jalea 

Idem de las mismas clases en tablas 
machihembradas para entar imar 
y en molduras. 

Idem en palos labrados. <,,. 
Columnas, pies de mesa y otras pie-

zas análogas cuyo grueso exceda 
de 7 centímetros 

Los mismos objetos, cuyo grueso sea 
de 3 centímetros sin llegar á 7 
(Véase nota 9.a) 

Objetos torneados en pequeñas di 
mensiones de largo y grueso 

Obra torneada en esqueleto destina-
nada á pasamanería y cordonería. 

Aumento de un 25 por 100 en objetos 
de tornería barnizados. 

El mismo aumento pa ra los tornea-
dos en bo j . 

Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, 
castaño ul t ramarino, cedro, éba-
no, hierro, nogal, olivo, palo santo, 
peral, plátano, roble ultramarino, 
rosa y otras finas análogas , así 
como' las procedentes de árboles 
frutales en palos toscos, troncos ó 
pedazos informes, vigas y viguetas 

Idem de las mismas clases, sin la-
brar , aser radas en hojas, tablas ó 
tablones 

Idem en palos labrados 
Idem en ídem torneados. ( V é a s e 

nota 9.a) 

U N I D A D 
de 

a d e u d o . 

Q. métrico. 

DEBESEOS 
7 recargos. 

0<80 

Idem, 1'25 

Idem. 
Idem. 

1'25 
1 

Idem. 15 

Idem. 25 

Idem. 50 

Idem. 60 

- .nO'inl"! 

Idem. 1'25 

Idem. 
Idem. 

2'50 
2*50 

Idem. 3 
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280 

281 
282 

283 

284 
285 
286 

287 
288 
289 
290 
291 

292 
293 
291 
295 
296 
297 
298 

299 

300 

301 

302 

303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 

E S P E C I E S 

Madera de cualquier clase, calada, 
para asientos vi 

Molduras doradas 
Parquets armados ó sean losetas de 

madera para pavimentos, con in-
crustaciones ó sin ellas 

Parquets sin a rmar .: 

P i e d r a s y barros . 

Azulejos ordinarios i. c; 
Idem de lujo ó de mosáico: 
Baldosas, baldosines y molduras hi-

dráulicas, con incrustaciones ó sin 
ellas 

Losetas de mármol artificial 
Losas de pizarra 
Mosáico Nolla . . . . 
Barros cocidos para decoraciones. . . 
Cal común, blanca ó negra, en tormo 

ó polvo. 
Idem hidráulica y cementos 
Ladrillo hueco 
Idem fino * 
Idem ref rac tar io . . . . 
Baldosas finas 
Baldosines finos 
Mármoles, jaspes, alabastros en tos-

co 6 en trozos desbastados, escua-
drados y preparados para darles 
forma 

Idem id. id. cortados en baldosas, 
losas, tablas ó escalones de cual-
quier tamaño, no pulimentados . . . 

Idem id. id. en objetos labrados ó pu-
limentados 

Idem id. id. en esculturas, relieves, 
floreros, etc 

Piedras de pedernal y demás cla-
ses para manipostería. (Véase la 
nota 7.a)... 

Idem de yeso crudas 
Idem id. calcinadas 
Yeso blanco 
Idem negro 
Piedras de cantería no especificadas. 
Tejas finas 
Tubos de barro cocido para chime-

neas ó bajadas de aguas sucias y 
p l u v i a l e s . . . . , . . . . i . i 

U N I D A D 
de 

a d e u d o . 

Q. métrico. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Ciento. 
Idem. 

Q. métrico. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Ciento. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Q. métrico. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Carro. 
Idem. 
Idem. 

Q. métrico. 
Idem. 
Idem. 

Ciento. 

Idem. 
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311 

312 

313 

314 
315 
316 

E S P E C I E S 

Objetos huecos de barro cocido, se 
mejantes á los tubos 

P a p e l . 
Papel para decorar habitaciones, es-

tampado 
Idem sin estampar incluso el desti-

nado á la pintura al temple 
Idem lija 

U N I D A D 
de 

a d e u d o . 

339 
340 
341 
342 
343 
344 
345 

Ciento. 

Q. métrico. 

Idem. 
El 1(1(1 de hojas. 

DESECHOS 
y recargos. 

P r o d u c t o s qu ímico» é ^industr ia les . 

Aceite de enebro (miera). Kilogramo. 
Los demfts aceites pirogenados Idem. 
Grasas ánima les ó vegetales y subs-

tancias aceitosas no comprendidas 
en la primera sección . 

Aguarrás (esencia de t rement ina) . . 
Barnices 
Bencina 
Trementina 
Alumbres en general 
Glicérina 
Bórax 
Lejías sólidas 
Idem líquidas 
Bermellón. 
Bermellones ficticios 
Carmín 
Lacas de toda clase 
Purpurinas 
Los colores de anilina y sus deriva 

dos 
Cola y gelatina 
Albayalde 
Bianco de zinc 
Los demás colores secos de base 

metálica, no especificados 
Barrilla natural ó artificial 
Sulfato de bari ta 
Colores grasos en cualquier clase de 

envases 
Tinta de imprenta 
Tintas t ipoli iográficas. . . 
Tintas de escribir 
Gomas sólidas y líquidas 
Carburo de calcio 
Sal amoniaco para pilas 
Productos químicos no especificados 

con aplicación á la fo togra f ía . . , . . 

0'25 

10 

5 
O110 

0'15 
0'15 

Idem. 0'15 
Idem. 0'25 
Idem. 0'25 
Idem. 0'25 
Idem. 0'15 
Idem, O'IO 
Idem. 0-10 
Idem. O'IO 
Idem. 0*12 
Idem. 0'05 
Idem. 0'50 
Idem. 0'25 
Idem. 0'50 
Idem. 0'50 
Idem. 0'40 

Idem. 0'50 
Idem. 0'05 
Idem. 0<05 
Idem. 0'05 

Idem. 0'05 
Idem. 0'05 
Idem. 0'05 

Idem. 0'25 
Idem. 0'20 
Idem. 0'25 
Idem. O'IO 
Idem. O'IO 
Idem. \ O'IO 
Idem. . 0'05 

Idem. 0'50 
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Et o f^ ^ p» P< 

3 4 6 

347 

3 4 8 

3 4 9 

3 5 0 

351 

3 5 2 
3 5 3 

354 

355 
356 
357 
3 5 8 
3 5 9 
3 6 0 
361 
362 
363 
3 6 4 
365 
3 6 6 
367 
368 
3 6 9 
3 7 0 
371 
3 7 2 
373 
374 
375 
3 7 6 
377 
3 7 8 
3 7 9 
380 

381 
3 8 2 

E S P E C I E S 

Pastas para el moldeado de la boca 
(para los dentistas) 

Tintas en cintas para máquinas de 
escribir 

Pieles y retales sin curtir á excep-
ción dé las del Mataderode Madrid 

Idem id. curtidos en todos colores 
procedentes de fuera 

Caucho y guttapercha en bruto ó 
manufacturados 

Asfalto y» betún, y toda clase de 
breas naturales ó artificiales 

Tierras con aplicación á la pintura. 
Perfumería ó substancias de toca-

dor, como son, aguas , alcoholes, 
cosméticos, elixires, esencias, es-
píritus, extractos, jabones,-leches, 
mieles, pastas, polvos, pomadas. 
tintes, vinagrillos, etc 

Potasa, sosa, sus carbonatos y oxa-
latos 

Nitrato de potasa 
Silicato de potasa y sosa 
Clorato de potasa 
Talco (jaboncillo) 
Silicatos magnésicos en general 
Parafina en rama. . 
Idem manufacturada 
Vaselinas sólidas y líquidas 
Palo de jabón 
Litargirio 
Azul de añil en polvo ó en b o l a s . . . . 
Blanco inglés (sulfato cáícico) 
Extractos tintóreos 
Nogalina 
Leños y vegetales tintóreos 
Pez '. 
Colofonia 
Otras resinas 
Azufre 
Silicatos múltiples 
Ozoquerita en rama (cera mineral). . 
Idem manufacturada 
Agallas y vegetales curtientes 
Perfumes sintéticos 
Acidos minerales 
Cilindros fonográficos y pastas simi-

lares . 
Betunes para el calzado 
Pastil las para el calzado . . i 

U N I D A D 
de 

adeudo. 

Kilogramo. 

Pieza. 

Q. métrico. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Kilogramo. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Q. métrico. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Kilogramo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Q. métrico. 
Kilogramo. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
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53 
g B U N I D A D DERECHOS 

§•' o. E S P E C I E S de 7 recargos. 

adeudo. PESETAS 
• " 

adeudo. PESETAS 

P r o d u c t o s v e g e t a l e s . 
383 Corcho Q. métrico. 2 
384 Enea y espadaña Idem. 1 
385 Esparto Idem. 1 
386 Crin vegetal Idem. 1 
387 Juncos Idem. 1 
388 Idem. 1 
389 P a j a fina Idem. 1 
390 Idem. 1 

Ayuntamiento de Madrid



t 

TABAS 

Por razón de destaro se rebajará del peso lo que se halle 
autorizado por la costumbre, si bien deberá ésta corregirse 
cuando cause perjuicio á la Administración ó á los contribuyen-
tes. El tipo de destaro ss hallará constantemente anunciado en 
los fielatos. (Art. 54 del Reglamento). 

Este texto legal ha de entenderse en el sentido de que pre-
ceptúa que los despachos deben hacerse por la medida líquida 
ó peso neto de la especie tarií'ada, concediendo derecho, tanto 
al arrendatario como á los introductores, para rectificar la tara 
siempre que la consideren inexacta, y, por tanto, perjudicial á 
uno ó á otros. 

La Administración se halla obligada, si los introductores lo 
pretenden, á marcar gratuitamente los envases, determinando 
su cabida, cuyo resultado ha de servir forzosamente para las 
introducciones posteriores. 

1 Aceites de todas clases en corambres sin 
funda 

2 Idem aguarrás, barniz en corambres con 
doble funda de piel ó lona 

3 Idem en cilindros de hierro de grueso ex-
traordinario reforzados con aros, ó 
ruedas del mismo metal 

Bencina, aceites, grasas de todas clases, 
sosa cáustica y otras especies análogas 
no expresadas, en barriles, cilindros 
bidones, latas encajonadas y castañas 
de vidrio encestadas 

5 Vinos en corambres con sus lias 
6 Idem en barriles hasta 300 kilogramos de 

todo peso r 
Idem en barricas de tipo ó forma bordele-

sa con barras y sus clavijas en los 
fondos 

Aguardientes y alcoholes en cubas y ba-
rriles, según su grado 

9 Especies líquidas en cántaros ó zafras de 
lata ó cinc 

10 Petróleo en latas 
Idem en id. encajonadas y barriles 

12 Idem en bidones de hierro con asas y aros 
del mismo metal • 

7 por 100 

10 id. 

27 id. 

20 id. 
7 id. 

15 id. 

18 id. 

Véase la tabla linal, 

15 por 100 
8 id. 
20 id. 

25 id. 
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MEBO 
de 
'den. 

13 
14 
15 

16 

17 

18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

26 
27 

28 

29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 

43 
44 
45 

46 
47 
48 
49 

50 

ESPECIES 
D E S C U E N T O 

por 
razón de tara. 

Carnes saladas y embutidos en ca jas . . . . 
Idem id. en banas tas .. 
Jamón inglés con fundas de lienzo en ba-

rriles y empaque de cascarilla de arroz. 
Idem en sacos, cuyo peso sea ó exceda 

de 50 kilos 
Idem en sacos cuyo peso sea de 31 á 49 ki 

logramos.. 
Idem id. id. de menos peso 
Embutidos en banastas 
Carnes en ca jas y la tas 
Salchichón en ca jas fuertes 
Manteca en cajas con latas y latitas 
Idem en barriles ó cajas con v e j i g a s . . . . 
Idem en banastas de transporte 
Idem en botes grandes de zinc con flejes 

de hierro 
Idem en latas sencillas 
Extracto de toda ciase de carnes y de aves, 

en cajas, con tarros y terrinas'de barro. 
Jamón, grasas, pimiento molido, jabón y 

paraftna en sacos 
Las demás especies en sacos 
Carne fresca de ternera con la piel 
Idem id. de cordero y cabrito con id 
Huevos en cajas comunes en general 
Idem id. con flejes y escuadras de hierro. 
Idem en banastas 
Leche condensada, har ina lacteada 

cajas y lata.s 
Quesos en cajas 
Idem en cajas con serrín y sal 
Idem en cubos con serrín ó sin él 
Idem en banastas de transporte 
Idem en seras 
Idem de Brié en cestas • 
Conservas de~pescados en cajas con latas 

y latitas 
Idem id. en id. con serrín 
Idem id. en id. y tarros 
Pescados frescos ó con la sal indispensa-

ble para su conservación, en banastas 
ó cestas de todas clases y los mezcla-
dos con algas y los cangrejos 

Truenas en banastas con nieve 
Pescados frescos ó mariscos en cajas 
Atún fresco y la mojama en cajas 
Sardinas prensadas en cubos y tambo-

retes 
Pescados en salmuera, y las anchoasen 

barricas, cubas y barri les 

en 

18 por 100 

6 id. 

25 id. 

3 kilos por sato. 
2 id. 
1 id. 

8 por 100 
30 id. 
20 id. 
34 id. 
20 id. 

' 10 id. 

16 id. 
10 id. 

70 id. 

§ kilos por sato. 
2 id. 

10 por 100 
15 id. 
28 id. 
33 id. 
26 id. 

30 id. 
20 id. 
33 id. 
18 Id. 
10 id. 
6 id. 
30 id. 

30 id. 
35 id. 
50 id. 

18 id. 
30 id. 
25 id. 
20 id. 

15 id. 

40 id. 
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H U M E R O 

de 
orden 

51 
52 
53 
54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 66 
67 

68 

69 

70 

71 

72 73 74 

75 
76 

ESPECIES 

Escabeches en barri les 
Idem en cajas con latas con serrín 6 sin él. 
Cuñetes de escabeche en banastas y seras. 
Miel y arrope en barriles 
Idem en id. en vasi jas de barro con tapas 

de yeso 
Mazapán en cajas con envase exterior de 

pleita 
Turrón en cajas fuertes y cajitas en el in-

terior 
Idem en id. delgadas con exterior de plei-

ta y tela . 
Mantequilla de Soria con cajas y envase 

exterior. 
Uvas para vino, en banastas , con ramaje 

ó sarmientos y pleita, sujeta con l ías . . 
Aceitunas aderezadas, a lcaparras y alca-

rrones en barr icas ó barri les 
Higos, pasas y demás f ru tas secas, en 

cajas. 
Idem, pasas y demás frutas enca j a s y con 

cajitas interiores de lujo 
Pas tas para sopa, galletas, almidón y 

otros productos análogos en cajas 
Idem en cajas con latas 
Nieve ó hielo en seras y ruedos 
Perfumer ía en cajas con tarros, frascos ó 

caji tas interiores con empaque 
Jabón perfumado en cajas de madera y 

con caji tas interiores 
Estearina en cajas 
Velas esteáricas en cajas y con caji tas in-

teriores 
Conservas vegetales de todas clases en 

cajas con latas 
Idem id. en id. con id. y serrín 
Idem id. en id. con frascos ". 
Barniz en gallones en ca jas de madera y 

empaque de serrín 
Fresa en excusas y sus lías 
Vidrio V cristal plano en cajas ó barricas. 

DESCUENTO 
por 

razón de tara. 

32 por 100 
32 id. 
40 id. 
14 id. 

35 id. 

40 id. 

50 id. 

30 id. 

70 id. 

8 id. 

47 id. 

25 id. 

40 Id. 

20 id. 
40 id. 
12 id. 

50 id. 

30 id. 
15 id. 

25 id. 

30 id. 
35 id. 
50 id. 

38 id. 
38 id. 
30 id. 
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Escala de alcoholes y tara, según su grado, desde 0 á 16 por 100. 

C E N T E S I M A L TABA 

44 100 
43 98'80 | 
42 97'75 1 
41 96'50 ¡ 
40 95'oü ( 
39 94'20 i 
38 92'75 1 
37 91'25 i 
36 89'75 [ 
35 88 | 
34 86'50 1 
33 84'50 ( 
32 82'50 1 
31 80'50 i 
30 78'50 
29 76'25 i 
28 74'50 
27 71'80 ( 

O 

1 por 100 

2 por 100 

3 por 100 

4 por 100 

5 por 100 

6 por 100 

7 por 100 

8 por 100 

C A R T I E R C E N T E S I M A L 

26 69'50 
25 67 
24 64'50 
23 61'75 
22 58' 65 
21 56'50 
20 52'50 
19 49'50 
18 45'50 
17 41'50 
16 37 
15 35'50 
14 25'50 
13 18'50 
12 11'50 
11 5'50 

T A B A 

9 por 100 

10 ror 100 

11 por 100 

12 por 100 

13 por 100 

14 por 100 

15 por 100 

16 por 100 
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NOTAS ACLARATORIAS DE LA TARIFA 

Nota 1.a Los adeudos de carnes se -verificarán siempre por 
peso y al fiel al extraerlas del Matadero (art 82 del Reglamen-
to), cobrando el Ayuntamiento las del extrarradio mientras éste 
no se arriende. .(Decreto de la Alcaldía de 16 de Septiembre 
de 1902). 

Se entiende por despojos para estos efectos en el ganado 
vacuno, lanar y cabrío, el vientre, asadura, cabeza y extremos; 
y en el de cerda el vientre y asadura. (Art. 84), 

Todo aquello que sea desechado de los despojos de las reses 
sacrificadas en los Mataderos por orden- de los Revisores, se 
tendrá siempre en cuenta para que se haga la rebaja propor-
cional por el arrendatario de los derechos de Consumos. 

El ganado boyal dedicado al arrastre se halla exento por 
Real orden de Gobernación de 23 de Noviembre de 1894. 

La Alcaldía Presidencia, para garantir debidamente el buen 
estado de las carnes que se introduzcan por los fielatos de esta 
Capital, destinadas al consumo del vecindario, tuvo á bien dis-
poner en 10 de Noviembre de 1897 lo siguiente: 

«1.° Las reses muertas sin desollar que se presenten para ser 
introducidas en esta Capital, pagarán los derechos correspon-
dientes de adeudo en el fielato por donde se introduzcan, pre-
sentándose y pasando desde aquí al Mercado de los Mostenses 
para ser reconocidas y selladas. 

2.° Losjamones y hojas de tocino que se presenten en los Fie-
latos, serán marcados con un sello especial que indique el pun-
to por donde han sido introducidas, y pagados los derechos ex-
presados en la disposición anterior, pasarán también á recono-
cimiento á dicho Mercado. 

3.° Las carnes que carezcan del sello que acredite haber sido 
sacrificacfas en el Matadero de la Villa, ó del especial, de haber 
sido reconocidas en el Mercado de los Mostenses, serán deco-
misadas. 

Las licencias concedidas á industriales para la venta de car-
ne en puestos situados en la via pública ó en los Mercados, 
propiedad del Municipio, serán recogidas y anuladas, además 
del comiso de1 género, siempre que las carnes puestas á la ven-
ta careciesen de los requisitos expresados ó se acreditase en 
otra forma que no habían sido reconocidas ó dejado de pagar los 
derechos correspondientes.» 
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Por decreto de la Alcaldía Presidencia de 20 de Diciembre 
de 1900, y á propuesta del Laboratrrio, se halla prohibida la en-
trada" de carnes en trozos; y los jamones, carnes saladas y fres-
cas en reses enteras, excepto las de cerda, y embutidos cura-
dos, deberán ser conducidos en tránsito al Mercado délos Mos-
tenses, y allí reconocidos por los Revisores Veterinarios ade-
más de traer las carnes frescas la guía correspondiente. 

Por dicha disposición se prohiben los aforos de substancias 
alimenticias en los fielatillos del casco' y radio de la Florida y de 
la Castellana, debiendo hacerse en los del Norte y Aragón, res-
pectivamente, en que existe inspección sanitaria. 

Según decreto de la Alcaldía Presidencia de 31 de Enero 
de 1901, y á propuesta del Laboratorio, se prohibe el aforo de 
carnes en trozos y porciones, así como de reses enteras de 
toda clase y procedencia en los fielatillos del extrarradio y en 
los Fielatos del radio, á excepción de las terneras, cabritos y 
corderos lechales, siempre que se presenten con la piel adherida 
y vayan acompañadas de la correspondiente guía sanitaria del 
pueblo de su procedencia. 

Asimismo prohibe el aforo en los citados Fielatos del extra-
rradio y del radio, de embutidos frescos ó de reciente elabora-
ción; y dispone que los curados pasen con la correspondiente 
guía para su reconocimiento al Mercado de los Mostenses 

Según la Real orden de Gobernación de 12 de Junio de 1901: 
1.° No se permitirá la introducción de carnes muertas en pe-

queños trozos para abastecer un pueblo, sino de reses enteras, 
selladas con el sello del Matadero de donde fueron sacrificadas 
y sin visceras. 

2.° El introductor irá provisto de un certificado del Inspector 
Veterinario del Matadero de donde la res fué sacrificada, con 
el V.° B.° del Alcalde, en cuyo documento se hará constar el re-
sultado del reconocimiento hecho antes y después de la occi-
sión de la res, expresando las alteraciones que se hubieren ob-
servado en sus visceras. 

3.° Después de pagados los correspondientes derechos en los 
Fielatos, se llevarán las dichas carnes al Matadero ó Mercado, 
donde el Inspector Veterinario las reconocerá macroscópica y 
microscópicamente, y si el resultado fuese satisfactorio, se auto-
rizará su venta, prohibiéndola en caso contrario, con reserva a) 
dueño de la misma, del derecho de reclamar contra la negativa. 

Nota 2.a El aforo de la leche, producto de las reses vacunas, 
cabrías y lanares, que se alberguen en el casco y radio de esta 
Villa, se verificará por legulación, computando diez litros dia-
rios á cada vaca, cuarenta centilitros á cada cabra y diez centi-
litros á cada oveja, sin excepción alguna. 
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Con arreglo á lo prescrito en los artículos 90 al 92 del regla-
mento vigente de Consumos, la Administración llevará un re-
gistro de ganados sujetos al impuesto. 

Pa ra formar los registros pedirá la Administración relacio-
nes exactas y clasificadas del número de reses, practicando los 
necesarios reconocimientos para asegurarse de la exactitud y 
castigar las ocultaciones. 

Los dueños ó encargados de las reses registradas están obli-
gados á dar aviso por escrito de las altas y bajas que ocurran 
en el número de cabezas, dentro del término de octavo día (ar-
tículo 90), incurriendo en otro caso el dueño del ganado en la pe-
nalidad qué señala el ar t . 159, núm. 15. 

Las al tas y ba jas de los ganados empadronados se formali-
zarán por los volantes talonarios que, bien por cambio de dueño 
ó establo, ya para su entrada y salida ó conducción al Matadero 
para su sacrificio ó al quemadero para su inutilización, expedi-
rá el Negociado encargado del Registro en la Administración 
central del arriendo, después de ser cumplimentados en los fie-
latos respectivos, ó por la fuerza del Resguardo; por los que se 
remitirán dichos documentos á la Administración autorizados 
por los Fieles ó Resguardo para las anotaciones correspondien-
tes en los padrones y registro general. 

Los volantes que se expidan para la conducción de ganados 
á los Mataderos de esta Villa, deberán cumplimentarse dentro 
de los seis días siguientes á la fecha de su expedición, incurrien • 
do los industriales que no lo veriquen en este plazo en la misma 
penalidad. 

En los volantes que se expidan para la entrada y salida, se 
ha rá constar por el Veterinario de servicio en el Fielato el resul-
tado que - ofrezca el reconocimiento que practique y la edad 
aproximada de la res, cuando se trate de terneras. 

Los ganados que diariamente ó por temporadas pasen á pas-
tar á otro término municipal, deben registrarse en el pueblo de 

. su procedencia y justificar previamente estos extremos ante la 
Administración de Consumos. 

Nota 3.a Por el concepto 5.° del art . 27 del reglamento, «es-
tán exentos del impuesto los vinos medicinales, siempre que se 
presenten en botellas ó frascos que no sean de más de medio li-
tro de cabida y lleven la marca del autor, y rótulos en los cua-
les se expresen la composición de los vinos y las indicaciones 
relativas á su empleo en la terapéutica». 

Nota 4.a Además de las exenciones que se detallan en el plie-
go de condiciones, se hallan en vigor las siguientes: 

Las cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos y las prime-
ras materias necesarias para su elaboración (condición 20 de la 
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Real orden de 13 de Marzo de 1893), y las pólvoras, materias ex-
plosivas y productos necesarios para su fabricación (art. 31 del 
Real decreto de 12 de Julio de 1897, y 9.° de la Real orden de 1.° 
de Septiembre de 1897). 

El bacalao y pezpalo, cacao y su manteca, raiz de achicoria 
tostada y sin tostar (art. 9.° y 11 de la ley de Presupuestos del 
Estado de 30 de Junio de 1892). 

Todos los sucedáneos del café, sea cual fuese su destino ó 
aplicación (art. l.° de la ley de 28 de Noviembre de 1899 y Real 
orden de Gobernación de 25 de Abril de 1900). 

El azúcar, glucosa y melazas, sacarina y sus análogos, y 
cualquiera otro producto que sustituya al azúcar en la alimen-
tación ó en la preparación de sustancias alimenticias (art. 9.° de 
la ley de 19 de Diciembre de 1899). 

Los efectos de madera usados, y solo se estimarán como 
leña, y adeudarán como tal á 0'60 pesetas el quintal métrico si 
por su mal estado no tuviesen otra aplicación. 

Nota 5.a Se eximen las hierbas y forrajes producidos dentro 
de la jurisdicción arrendada. 

Nota 6.a Solo será permitida la entrada de carnaza, sea cual 
fuere la res de que proceda, que venga destinada á las fábricas 
de cola, debiendo ser acompañada has ta su destino, y adeuda-
rán estas fábricas por el producto elaborado 

Nota 7.a No se halla comprendida la grava para afirmar 
pisos de calles ó carreteras. (Decreto de la Alcaldía Presidencia 
de 24 de Noviembre de 1900). 

Nota 8.a Autorizado el Excmo. Ayuntamiento para la ins ta la-
ción de Fielatos exteriores y recauSación de los derecnos de 
adeudo el 50 por 100 de los fijados en la tarifa que ha de regir 
para el casco y radio, á virtud de la Real orden del Ministerio 
de Hacienda de 14 de Noviembre de 1897, las especies que se 
consuman en el extrarradio adeudarán á razón del expresa-
do 50 por 100, con sujeción á las tarifas que anteceden. 

Nota 9.a Se exceptúan los palos torneados y los labrados 
para sillas, ya vengan a rmadas ó desarmadas. 
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TARIFA NÚM. 2 

D e r e c h . o s d e p e a j e . 

BASES 

Por el concepto de utilizar la vía pública, están sujetos al 
pago de este arbitrio, á su paso por los Fielatos del casco y ra-
dio, todos los carruajes y carros no matriculados en Madrid. 

Pesetas. 

Los carruajes no matriculados en Madrid que entren en la 
población conduciendo ó no viajeros, pagarán por cada 
caballería á razón de. 0'25 

Los carros de transporte no matriculados en Madrid que 
entren en la población conduciendo cualquier clase de 
materiales ó efectos, sin excepción alguna, pagarán en 
la proporción siguiente: 

Hasta tres caballerías 0'50 
Con cuatro id 1 
Con cinco id 1'5Ü 
Con seis id 2 
Por cada una que pase de seis 5 
Los carros lio matriculados en Madrid y ar ras t rados pór 

bueyes, que entren en la población conduciendo cual-
quiera clase de materiales ó efectos, sin excepción al-
guna, pagarán por cada pareja de bueyes 0'50 

Los Carros que entren de vacío en la población a r ras t r a -
dos por cuatro ó más caballerías 1 

Los que sean arras t rados por menos de cuatro caballe-
rías, pagarán con arreglo á la tarifa anterior para ca-
rros con carga. 

Los carros y carruajes que procedan de los muelles de las 
estaciones de ferrocarriles, se considerará que proceden del in-
terior de la población, y, por consiguiente, no les alcanza este 
arbitrio. 

Se exceptúan del pago de este arbitrio todos los carros y ca-
r ruajes que se hallen al servicio del Ayuntamiento. 
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PLIEGO DE CONDICIONES 
: n.'tuu.. . • •! yK'oq I.v-J.Í;.¿ 

pala el arrendamiento de la administración y recaudación de los 
derechos de Consumos y recargos municipales y los de algunos ar-
bitrios extraordinarios municipales, correspondientes al casco y 
radio de Madrid, aprobado por la Excma. Junta Municipal en 4 de 

Octubre de 1905. 

Condición 1.a Se con t ra ta desde 1.° de Enero de ,1906 h a s t a 
ei 31 de Dic iembre de 1910: 

Pr imero . E l servicio de admin is t rac ión y recaudac ión á 
ven t a l ibre de los derechos de Consumos y recargos municipa-
les, que se cons ignan en la a d j u n t a t a r i fa , Sección L a , confor-
me á los ar t ículos 14, 15, 273, 275 y demás del Reg l amen to 
de 11 de Octubre de 1898, por todas las especies g r a v a d a s des-
t inadas al consumo en el casco y rad io de esta población, que 
se p roduzcan den t ro de ellos ó se i n t roduzcan de f u e r a y no 
v a y a n d e t ráns i to ó á depósitos autor izados , cons iderándose 
como ta les los muelles y estaciones de fer rocar r i les , ma t ade -
ros, paradores , mercado é In te rvenc ión de g a n a d o s , P laza d e 
Toros, establos de reses des t inadas á la p roducc ión de leche, 
exposiciones, exhibiciones, espectáculos, lazaretos , Ins t i tu tos 
de vacunac ión ú otros fines científicos, reproducción , a r r a s t r e , 
que se s u j e t a r á n á las fo rma l idades r e g l a m e n t a r i a s . 

Segundo. E n t r a t ambién en es ta con t ra ta , y con las mis-
m a s condiciones enunciadas , el servicio de admin is t rac ión y 
recaudac ión de los arbitrios extraordinarios sobre diversas es-
pecies, que se de ta l lan en la Sección 2. a de esta t a r i f a , q u e 
t ambién se a c o m p a ñ a , p a r a c u y a admin i s t r ac ión r e g i r á n l a s 
mismas disposiciones del Reglamento ci tado, que se a p l i c a r á 
por asimilación; si bien, por no t r a t a r se de especies t a r i f a d a s 
ó g r a v a d a s por la Hac ienda , y no ser, por tanto , de su jur is-
dicción ni competencia , se rán el Ayun tamien to y la v ía gu -
b e r n a t i v a los l lamados á en tender en las d i ferencias q u e pu-
dieran su rg i r en t r e el a r r e n d a t a r i o y los in t roductores . 

Tercero . Los derechos de peaje , que serán r ecaudados á 
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su paso por los Fielatos del casco y radio, á todos los carros y 
carruajes no matriculados en Madrid, con arreglo á la tar i fa 
núm. 2, también ad jun ta . 

Los carros y carruajes que pasen á las Estaciones ó sus 
muelles podrán retornar á la población sin pagar nuevos de-
rechos. . 

Se exceptúan de éste gravamen todos los que se hallen al 
servicio del Ayuntamiento en sus diversas aplicaciones. 

Condición 2.a El precio mínimo anual en que se arr iendan 
todos y cada uno de estos servicios, es el siguiente: 

P E S E T A S 

1 P p r los derechos de consumos y r e c a r g o s jnu-
n ic ipa le s , «según se d e t a l l a e n el p r e s u p u e s t o 
de especies á consumi r en el casco y r a d i o » . . . . 21.928.907'78 

2.° P o r los a r b i t r i o s e x t r a o r d i n a r i o s sobre diver-
sas especies, «según se d e t a l l a en ol p r e s u p u e s t o 
de especies á consumi r en el casco y r a d i o 1.828.225'77 

B.° P o r el a u m e n t o de p o b l a c i ó n por l a m a y o r 
ex t ens ión d a d a a l r ad io 20.000 

4.° P o r el a u m e n t o que la d i sminuc ión de t a r a s 
imp l i ca e n el c o n s u m o del v ino 32.960 

5.° P o r los «derechos de pea je» 50.000 

Importan estos servicios 23.860.093'55 
A deduci r : 

Por g a s t o s de a d m i n i s t r a c i ó n , cal-
cu lados en u n 5 por 100 1.193.004'67 \ 

P o r g a n a n c i a i ndus t r i a l , 3 ' / 2 P O R L 0 0 } 1.455.504'67 
sobre 7 V2 mi l lones 262.500 ) 

Cantidad liquida que queda como tipo para la subasta. 22.404.588'88 
P o r r educ i r a l 7 p o r 100 el d e s c u e n t o por r a z ó n de 

t a r a en l a p a r t i d a n ú m . 5, «Vinos en c o r a m b r e s 
con sus l ías», se a u m e n t a n 28.000 
e q u i v a l e n t e s á e s t a r e d u c c i ó n . 

Q U E D A F I J A D O E L T I P O D E S U B A S T A E N . . . 2 2 . 4 3 2 . 5 8 8 ' 8 8 . 

Condición 3.a No pudiéndose aplicar á Madrid por su cir-
cunstancia especial de población los límites que á la división 
de zonas en casco, radio y extrarradio determina el artículo 1.° 
del vigente reglamento de Consumos, se impone la imprescin-
dible necesidad de rectificarlos. Y, como es el conjunto de 
casco y radio la jurisdicción que se arr ienda, bastará para 
aquellos efectos, determinar la línea divisoria entre ella y el 
extrarradio, para lo cual deberá entenderse que casco y radio 
es todo el perímetro comprendido entre el polígono irregular 
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mixtilíneo formado por el eje del paseo de Ronda y el del río 
Manzanares, desde los puntos en que éste se une á aquella línea 
del paseo, sí bien rectificando á la línea del río en su t rayecto 
comprendido entre el Puente Verde, situado f ren te á la glorie-
ta de San Antonio de la Florida, y , aguas abajo , el Puente de 
Toledo; l ínea que debe entenderse continúa por la car re te ra 
que existe á la derecha del río, por ser mater ia lmente imposi-
ble colocar cajones en la par te izquierda, y habr ía que dejar 
toda esa par te de línea completamente abandonada de vigilan-
cia, y f ranca , por tanto, pa ra la introducción del matute, lo que 
har ía completamente ilusoria la recaudación en Madrid. 

Condición 4.a- El cambio, traslado é instalación de cajones 
que lleva apa re j ada la condición anterior , ha de ser hecho por 
el a r renda ta r io á su cuenta y riesgo, antes del día 15 de Ene-
ro, pudiendo colocarlos en el punto de la vía pública que deter-
mine, de acuerdo con los Ingenieros del Ensanche. 

Condición 5.a Con este motivo, la estación l l amada de 
Goya, enclavada en el ex t rar radio , quedará adminis t rada por 
éste, pero podrá el a r renda ta r io del casco y radio, para evitar 
molestias al público introductor, establecer en la misma a lgún 
cajón ó fielato para que se aforen en el mismo las especies que 
h a y a n de consumirse en el inter ior . 

Condición 6.a Durante el período del arriendo, no podrá 
a l te rarse la l ínea fiscal, á no ser que, puestas de acuerdo las 
par tes contratantes, lo consideren conveniente, en cuyo caso, 
someterán el proyecto á la aprobación de la Delegación de Ha-
cienda, según dispone el ar t . 3.° del reglamento; y se abona-
rán mutuamente las diferencias que resulten éntre el promedio 
por habi tante en el interior y en el ex t ra r rad io . 

Condición 7.a .E l a r rendatar io quedará obligado, como 
previene el a r t . 278 del Reglamento vigente de Consumos, á 
ingresar directamente en la Caja provincial del Tesoro, dentro 
de los diez primeros días de cada mes, y en las horas hábiles 
de Caja , el cupo correspondiente al mismo Tesoro, ó sean 
7.165.577'75 pesetas, real izando las entregas por mensualida-
des ant icipadas ó dozavas partes, en la can t idad de 597.131'48 
pesetas. 

En la misma forma ent regará en la Tesorer ía municipal la 
diferencia entre esta últ ima cant idad y la que resulte de la do-
zava parte del total en que se ad judique la subasta, comprendi-
dos todos los derechos, recargos y arbitr ios objeto de la misma. 
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Y si no lo verificase, quedará legal y completamente rescin-
dido el contrato, adjudicándose la fianza á favor del Municipio. 

Condición 8.a El a r rendatar io queda subrogado, en los de-
rechos y acciones de la Hacienda y del Municipio, en la admi-
nistración y recaudación de los derechos y recargos de Consu-
mos y arbitr ios municipales, que se enumeran en la condi-
ción 1.a, y dentro siempre de las tar i fas fijadas y de las estipu-
laciones especiales dél presente contrato. 

Condición 9. a El ar rendatar io mantendrá durante el pe-
riodo del arriendo el sistema establecido al presente, de cobrar 
por las pr imeras mater ias á aquellas fábr icas que vengan pa-
gando por éstas, ó por el producto elaborado á las que no los 
sat isfagan por aquél concepto, los defeóhos de adeudo corres-
pondientes á las especies g ravadas á que se refiere el art. 152 
dél cap. XV del Reglamento vigente de Consumos, no sólo 
para las fábricas y a instaladas, sino para las que en lo sucesivo 
se instalen, sin que pueda dicho a r renda ta r io pretender la al-
teración del expresado sistema, ni aun fundándose en pres-
cripciones reglamentar ias . Es decir, que en manera a lguna 
podrá cobrar por el doble concepto de «primeras ma te r i a sv y 
d e «productos elaborados». 

Asimismo se sujetará en la cobranza d e los demás derechos 
del impuesto no relacionados con aquéllos á las reglas y gra-
vámenes que señala el Reglamento en lo relativo á su recau-
dación. 

Condición 10. El a r rendatar io , además de lo taxat iva-
mente consignado en este contrato, queda Obligado á cumplir 
y respetar fielmente la legislación vigente sobre las materias 
contra tadas y la que se pueda poner en vigor durante el t rans-
curso del contrato, y especialmente las disposiciones del Re-
glamento de 11 de Octubre de 1898, pa ra la administración y 
exacción del 'impuesto, y del Reglamento especial para el 
Resguardo del impuesto de Consumos, aprobado por Real de-
creto de 29 de Septiembre de 1885, aplicables al presente con-
trato, aun cuando no hubieran sido par t icularmente ci tadas en 
las clausuláis del pliego de condiciones, y que no hayan sido 
modificadas, en vir tud de lo dispuesto en el ar t . 224 del mismo, 
pbr condiciones ó circunstancias especiales de localidad. 

Los Reglamentos de régimen interior, que el a r rendatar io 
pueda dictar para los servicios de administración, recaudación 
y resguardo, correspondientes al impuesto, necesitarán la 
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aprobación dé l a Alcaldía Presidencia , pa ra lo cual t endrá el 
a r rendatar io la obligación de dar de ellos el oportuno conoci-
miento de oficio antes de su planteamiento, y si, en el plazo de 
veinte días, después de dicha presentación, justificada por el 
correspondiente recibo del Registro de la Administración mu-
nicipal, no hubiese dado contestación la Alcaldía Presidencia, 
serán firmes dichos Reglamentos, salvo siempre los recursos 
legales ordinarios de la Administración para suspenderlos ó 
procurar su reforma. 

Condición 11. El contrato, en todas sus partes y servicios, 
se ha de entender concertado á riesgo y ventura para el re-
matante , no pudiendo éste por n ingún concepto, ni en ningún 
tiempo, pedir al Excmo. Ayuntamiento modificación de sus 
cláusulas ni disminución de la cant idad est ipulada como re-
muneración, precio y recompensa de los servicios contratados. 

Condición 12. Si el a r rendatar io dejase de cumplir a lguna 
condición y de ello se siguiese perjuicio al Municipio, queda 
obligado á re integrar le . El a r rendatar io t endrá derecho á in-
demnización sólo en el caso de que justifique plena y debida-
mente que el Ayuntamiento ha dejado de cumplir voluntar ia-
mente todas ó a lgunas de las estipulaciones de este contrato, 
y que por ello se hayan i r rogado perjuicios al a r rendatar io . 

Condición 13. Si el Ministro de Hacienda hiciese uso de las 
facultades que, respecto al cuerpo del resguardo de Consumos 
de esta Capital, le concede el ar t . 6.° de la ley de 16 de Jul io 
de 1885, el a r rendatar io no podrá funda r sobre ello rec lama-
ción de n inguna especie. , 

Condición 14. Todos los empleados del Resguardo es tarán 
uniformados pa ra todos los actos del servicio, según dispone, 
el reglamento especial del Resguardo de 29 de Septiembre 
de 1885, y usarán guantes blancos de punto en los reconoci-
mientos. 

Condición 15. No podrá pedirse anulación de subasta, 
rescisión del contrato, bonificación ó mayor precio ó recom-
pensa, en el mismo estipulados, ni aducir reclamación de in-
demnización ó cualquier demanda de daños y perjuicios, 
fundándose en motivos de deficiencia de t rámites anteriores á 
la adjudicación, pues por el mero hecho de la subasta, se t endrá 
á las par tes que á ella concurran, por completamente confor-
mes con cuantos trámites hubieran precedido al acto. 

Condición 16. Será caso de rescisión del contrato el que, 
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el arrendatar io ó persona que represente la contrata , aparez-
ca directa ó indirectamente interesado dentro del término mu-
nicipal de Madr id , en cualquier industr ia comercial, fabr i l ó 
manufac turera , que tenga relación con el impuesto de Con-
sumos y arbitr ios arrendados, ó en los tránsitos, depósitos ó 
fábr icas , comprendidos en las disposiciones de los capítu-
los X, XI , XII , X I I I y XV del reglamento, así como en las 
industr ias y comercios que gozan de a lgunas de las f ranqui -
cias del capítulo I I de dicho reglamento. 

Condición. 17. En los casos de rescisión del contrato, sea 
cual fuese la causa que lo determine, el Sr. Alcalde Presi-
dente , á fin de que no se in te r rumpan ni se suspendan por 
un sólo momento los imprescindibles servicios que son objeto 
del mismo, podrá util izar todo el personal y mater ia l corres-
pondiente, incautándose ipso facto de todos los fielatos, ofici-
nas, cajones, libros, utensilios, efectos j existencias del ma-
terial que el a r rendatar io tenga afectos al servicio. 

Esta incautación dura rá has ta que exista otra persona ó en-
tidad que desempeñe dichos servicios, siendo en todo caso de 
cuenta del citado rematante todos los gastos, daños y perjui-
cios que por el incumplimiento de sus deberes se ocasionen á 
los intereses municipales, y sin que en n ingún caso y por nin- • 
gún concepto pueda el arrendatar io formular reclamación por 
motivo de dicha incautación. 

Las disposiciones de la presente condición serán aplicables 
á los casos en que por culpa del a r renda ta r io se produjese, á 
juicio del Gobierno, peligro grave de alteración del orden 
público ó desobediencia á las órdenes del Gobernador civil de 
la provincia por el a r rendatar io . 

Condición 18. En el caso de que el a r rendatar io t ra tase 
de hacer cesión de su contrato, habrá de pract icarse con las 
solemnidades legales, previo acuerdo del Ayuntamiento y apro-
bación de la Delegación de Hacienda. 

Condición 19. El a r rendatar io habrá de respetar todas las 
exenciones que se consignan en el reglamento de Consumos 
y en leyes, Reales decretos, Reales órdenes y otras disposicio-
nes de»la superioridad, dictadas y a ó que se dicten en lo su-
cesivo, sin que el omitir su consignación aquí, ó el desconoci-
miento de ellos por el a r rendatar io , sea causa que le exima de 
su cumplimiento, no pudiendo por ningún motivo dejar de 
hacerlo, ni reclamar por ello cant idad a lguna. 
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Entre las exenciones á que se alude, figuran los materiales ' 
para las obras públicas del Estado; y entre ellas, las que de-
termina la ley de 17 de Septiembre de 1896, de los materia-
les que se inviertan en el tercer Depósito del Lozoya (Real 
orden de 23 Agosto de 1899). 

Se eximen todas las especies dest inadas al Cuerpo Diplo-
mático ext ranjero ; las especies sobrantes de la romería de San 
Isidro y demás; la cera de los entierros y cementerios que se 
supone ex t ra ída de la jurisdicción contra tada; los alimentos 
condimentados para el inmediato consumo part icular en el día 
ó restos de meriendas ó de viajes; las hierbas y forrajes pro-
ducidos en el término municipal que consuma el ganado; la 
gasolina que adquiera el Estado para a tender á la extinción de 
la langosta (Real orden de 19 de Julio de 1901); el carbón de 
piedra dest inado á la producción de gas, y todo el combusti-
ble que se aplique á la industr ia; las especies vivas no destina-
das al consumo, como reses lecheras, corrales de cerdos, aves 
de reclamo, adorno y canto, palomas mensajeras , las aves de 
corral y sus productos obtenidos dentro del término arrenda- * 

» do; y las exenciones que además se consignen en las tarifas. 
También se eximen los tocinos y mantecas de las reses de 

cerda, sacrificadas por él gremio de salchicheros en el Mata-
dero de Madrid, y ex t ra igan fuera del término arrendado, 
desde que comience la matanza de un año hasta un día antes 
de la del siguiente, entendiéndose reg lamentada dicha exen-
ción en las proporciones siguientes: 

No tendrán derecho á abono alguno por exportación de to-
cinos y mantecas, si la matanza es inferior á 3.500.000 kilo-
gramos. 

Desde 3.500.001 kilogramos á 3.750.000, el gremio de sal-
chicheros tendrá derecho á la extracción y devolución de los 
derechos de consumos, del 5 por 100 de esta cant idad. 

De 3.751.000 á 4.000.000, 7 por 100. 
De 4.000.001 á 4.250.000, 10 por 100. 
De 4.251.000 á 4.500.000, 12 por 100. 
De 4.500.001 á 4.750.000, 15 por 100. 
De 4.751.000 á 5.000.000, 18 por 100. 
De 5.000.001 á 5.250.000, 20 por 100. 
De 5.251.000 á 5.500.000, 22 por 100. 
De 5.500.001 á 6.000.000, 25 por 100. 

Las Empresas saliente y en t ran te del arr iendo de Consu-
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mos quedarán obligadas á efectuar á prorrateo la devolución 
de estos derechos, á tenor de lo que resulte de la liquidación 
que en su oportunidad se pract icará . 

A las reses vacunas que se conduzcan á la Plaza de Toros 
se permitirá su entrada, con la debida intervención, autori-
zándose la extracción de las sobrantes; y las muer tas en li-
dia adeudarán allí todos los correspondientes derechos. 

Queda prohibido en los términos más absolutos, y bajo pena 
de rescisión del contrato, el otorgar privilegio de franquicia , 
exención, favor ó reba ja total ó pa r c i a lde l pago del impuesto 
ó arbitrios á toda otra ent idad, corporación, empresa ó esta-
blecimiento par t icular que no esté especificado. 

Condición 20. Las cuestiones reglamentar ias entre el arren-
datar io y los contr ibuyentes, por lo que se relaciona con los 
derechos de las especies comprendidas en el encabezamiento 
con la Hacienda que son las que se determinan en la sección 1.a 

de la ta r i fa , núm. 1, de este contrato, serán dirimidas por las 
oficinas provinciales de esta, con arreglo al caso 14 del artícu-
lo 221 del reglamento del impuesto. 

Las que puedan suscitarse relacionadas con los demás ar-
bitrios objeto de este contrato, lo serán por la Alcaldía, y en 
apelación, por el Sr. Gobernador civil. 

T ra tando el Real decreto de 14 de Octubre de 1898, de la 
competencia pa ra conocer de las cuestiones que originen los 
convenios part iculares entre a r rendatar ios y contr ibuyentes 
pa ra el pago de los derechos de Consumos, establece que estos 
derechos no están autorizados por la legislación del impues-
to, y por lo tanto, las obligaciones que de sí deriven son de 
carác ter civil y exigibles solamente ante los Tribunales or-
dinarios. 

Condición 21. Si el Ayuntamiento alterase sus tar i fas , y a 
por iniciativa propia, y a cumpliendo disposiciones superiores, 
la alteración afectará al contrato de arr iendo en la proporción 
en que la especie de que se t rate aparezca en el presupuesto 
que sirve de base á este contrato, con el tanto por ciento de 
aumento que se obtenga en la subasta . 

Si se t ra ta de especies que en este presupuesto figuran en-
globadas con otras en una misma par t ida , se ha rá á prorrateo 
en la proporción que indiquen las relaciones semanales deta-
lladas que, según la condición 29, se obliga el a r rendatar io á 
remitir á la Intervención municipal, componiendo entre todas 
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en este prorrateo el total de la partida, más el tanto por cien-
to del beneficio obtenido en la subasta. 

Si se trata de restablecer el gravamen sobre alguna especie 
antes tar ifada, se buscará el producto obtenido y se recargará 
con la diferencia que ie corresponda entre la recaudación total 
del año á que se refiera y la de esta contrata. 

Si no fuese posible hacer esta determinación ó si se t ratase 
de g ravar de nuevo una especie, requerirá el previo convenio 
con el arrendatario para fijar la cantidad. • 

Las alteraciones en alza ó en baja que sufra el contrato, 
afectarán en igual proporción á las entregas mensuales á la 
Hacienda ó al Municipio, según proceda. 

El arrendatario no podrá por si, en ningún caso, alterar las 
tarifas, ni tampoco el Ayuntamiento, sin previo acuerdo de 
ambas partes. 

Condición 22. Las consultas que en evacuación de dudas 
sobre clasificación de especies y determinación de su exención 
ó del gravamen y part ida que les corresponda, serán resuel-
tas por la Alcaldía, pudiendo oir, si lo estimara, á algún centro 
informativo, satisfaciendo el arrendatar io por cada una el 
precio de cinco pesetas, con derecho éste á reclamarlas al 
introductor, si fuese el equivocado. 

Este gravamen se fija con el objeto de reducir y limitar las 
consultas á las estrictamente precisas y necesarias, en obse-
quio de las dependencias municipales, del arrendatario y de 
los introductores, por haber demostrado la práctica lo innece-
sario y ia repetición de muchas de ellas, originando gastos 
supérfluos de material en el Laboratorio Químico y molestias 
inútiles al personal, como asimismo á los introductores, dignos 
siempre de la consideración y del respeto de los encargados de 
la exacción del impuesto y arbitrios. 

Condició7i 23. Corre por la exclusiva cuenta, cargo y ries-
go del arrendatario, el proveerse de locales adecuados para 
instalar los fielatos, sin que esto sea decir que no pueda conti-
nuar con los actuales, siempre que no se opongan á ello sus 
propietarios, y debiendo facilitar gratui tamente á la Inspec-
ción sanitaria un local decoroso en que ésta pueda instalarse 
debidamente. 

Condición 24. Será obligación del arrendatario conservar 
los fielatos, cajones y cuantos materiales y efectos reciba co.no 
propiedad de la Villa ó de las Compañías ferroviarias, debien-
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do devolverlos en igual forma á la terminación del contrato en 
el mismo estado, sin otros desperfectos que los naturales del 
uso y del tiempo, renovando lo que otras causas deterioren; y 
si no lo hiciese se descontará de la fianza su importe, según 
tasación que pract iquen los Arquitectos municipales, ó la se-
ña lada en el inventario. 

Si por conveniencia é iniciativa propia, hiciese el a r renda-
tario a lguna obra de nueva construcción ó arreglo, ésta queda-
rá en beneficio del Ayuntamiento, , sin que por ello pueda el 
a r rendatar io pedir pago ni indemnización a lguna . 

Sobre la cant idad total en que quede tasado lo que se en-
t regue por inventario como material propiedad de la Villa, 
abonará el a r renda ta r io el 5 por 100 de interés anual de dicho 
total , ó, de lo contrario, sat isfará el importe de toda la tasa-
ción del inventario, si así lo prefiere, en cuyo caso no estará 
sujeto á la devolución, ni el Ayuntamiento tendrá tampoco 
obligación de recibir dicho material á la conclusión del con-
tra to . 

En el casó de hacerse dueño el a r renda ta r io de los fielatos, 
cajones y cuanto mater ia l reciba como propiedad de la Villa, 
por haber satisfecho al Ayuntamiento su valoración, no podrá 
disponer del mismo hasta tres meses después de la terminación 
del arr iendo. 

El contrat is ta tendrá la obligación de hacer la reparación 
de los cajones del Resguardo debidamente pintados y presen-
tados en forma que ofrezcan el mejor aspecto posible, conforme 
al modelo que apruebe la Alcaldía. 

Igualmente procurará uni formar todo el cuerpo del Res-
guardo de Consumos, también con sujeción al modelo que 
apruebe la Alcaldía Presidencia. 

Condición 25. Por las condiciones especiales de localidad; 
á que se refiere el ar t . 224 del reglamento, al comenzar este 
contrato no hay aforo de las especies existentes en la pobla-
ción. y , en justa correspondencia, tampoco lo habrá al termi-
narle . Es decir, que quedan suprimidos los aforos l lamados de 
en t rada y de salida. Pero en sustitución de éste último y á la 
conclusión del arr iendo, la Alcaldía Presidencia, además de la 
fiscalización general que corresponde á la Administración mu-
nicipal, según este contrato, se reserva el derecho de especial 
y ext raordinar ia intervención permanente en todos los ramos 
de administración y vigilancia de la renta duran te los seis 
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meses últimos ó duran te el último año del arr iendo, á voluntad 
del Sr. Alcalde Presidente. 

Condición 26. El ar rendatar io se hal lará obligado á tener 
en todos los fielatos marcas y números en hierros; y á petición 
dé los industriales, á aplicarlos candentes para señalar de ma-
nera indeleble la cabida de los envases y las maderas de anda-
miaje, que, por razón de dest inarse á este uso, no son especies 
á consumir y se hal larán exentas de arbitr io. 

Condición 27. El a r rendatar io se obliga á precintar y se-
llar por su cuenta y cargo las carnes, caza y cuantas especies 
disponga la Alcaldía.Presidencia, Ayuntamiento ú Ordenanzas 
Municipales y la superioridad. 

Condición 28. El ar rendatar io queda obligado á tener en 
todos los fielatos, y á la disposición del público, anunciándolo 
así permanentemente , un e jemplar del reglamento de Consu-
mos, otro de el del resguardo, otro de las tarifas que comprende 
este contrato, y además un libro dé quejas ó reclamaciones, 
perfectamente regis t rado, foliado y sellado por el Ayunta-
miento, pa r a que cualquier introductor pueda exigirlo y es-
t ampar ba jo su firma, anotando su domicilio, la reclamación ó 
queja que tenga por conveniente. 

Condición 29. Queda asimismo obligado el contrat is ta á 
facili tar semanalmente á la Intervención municipal , un esta-
do comprensivo de los derechos, recargos y arbitr ios que haya 
percibido por el adeudo de las unidades de cada especie que 
se introduzcan pa ra el consumo de la población en dicho pe-
ríodo, y los derechos que por cada una de ellas se h a y a n re-
caudado en el mismo período, detal lándolas como se consig-
na en las par t idas de la tar i fa , al objeto de poder conocer lo 
introducido de cada una de ellas, y, en caso de supresión, ha-
cer a l a r renda ta r io la reba ja de su imporfe, así como el pro-
ducto obtenido por el arbitr io de peaje; obligándose además á 
presentar los libros y registros que lleve, s iempre que los re-
clame la Administración municipal ó la del Estado, durante la 
época del arr iendo y tres meses después, pasando al cabo de 
este tiempo á poder y propiedad del Ayuntamiento. 

Condición 30. El a r renda ta r io queda obligado á hacer á 
su costa la recaudación de los arbitrios establecidos ó que 
establezca en le sucesivo la Corporación Municipal, á recau-
dar en los fielatos, por conceptos especiales no comprendidos 
en esta contrata , si el Ayuntamiento acordare encargar le , y 
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ent regará directamente al Municipio, sometiéndose á permitir 
la intervención que la Alcaldía pueda establecer en los fiela-
tos, con el exclusivo objeto de conocer la verdadera recauda-
ción que se realice por dichos arbitrios, á no ser que el Ayun-
tamiento convenga con el arrendatar io la cantidad alzada 
que éste ha de satisfacer mensualmente por el importe de los 
mismos. 

Si él Ayuntamiento acordare recaudar directamente sus ar-
bitrios, el a r rendatar io queda obligado á facilitar gratui ta-
mente local, dentro de sus respectivos fielatos, para poder ha-
cer la ci tada recaudación. 

En esta recaudación especial de nuevos arbitrios, el a r ren-
datar io tendrá derecho al 5 por 100, por gastos de cobranza y 
fallidos. 

Condición 31. Pa ra que se autoricen los depósitos preve-
nidos en los capítulos XI , XI I , XI I I y XIV del reglamento de 
11 de Octubre 'de 1898, será indispensable el V.° B.° del se-
ñor Alcalde. 

Será obligación del a r rendatar io facilitar dentro de los diez 
primeros día^ de cada mes á la Alcaldía Presidencia, en par te 
de oficio, especialmente detal lado, todos los datos relativos 
á las operaciones del capítulo XV, «Fábricas» del reglamento. 

Condición 32. Por fal tas leves en que pueda incurr ir el 
contrat is ta , en cuanto á la observancia y cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones que le incumben, y a sea con 
respecto al Ayuntamiento, ya al público, habrá lugar á la 
instrucción de expediente, en el que será oído; y si resulta-
sen comprobadas, podrá imponérsele por cada una de ellas, 
por la Alcaldía ó por el Ayuntamiento, las multas que proce-
dan con arreglo á lo que autorice la Ley Municipal. 

Condición 33. A los empleados que, procedentes del Ayun-
tamiento, prestan sus servicios con el actual a r rendatar io y 
pasen al del nuevo rematante , les servirá este tiempo y el que 
continúen desempeñando el cargo, en abono para sus respec-
tivas jubilaciones y Montepío municipal, siempre que ingre-
sen en la Caja del mismo igual cant idad que actualmente ha-
cen efectiva en -ella, y serán considerados como excedentes, 
según, lo tiene y a acordado el Ayuntamiento , extendiéndose 
este beneficio á los que lo sean en lo sucesivo. 

Condición 34. P a r a todas las incidencias que puedan re-
sultar de este cont ra to , el ar rendatar io renuncia al fuero de 
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3u Juez y domicilio, sujetándose en un todo á las Autoridades 
judiciales y gubernativas de esta Capital. 

Subasta para el arriendo del servicio de la administración y 
recaudación de los derechos y recargos de Consumos y otros 
arbitrios municipales, que se detallan en el pliego de condi-
ciones del mismo. 

1.° Se anuncia y saca á pública subasta el servicio que se 
expresa. 

2.° El pliego de condiciones en que se ha de contratar el 
arrendamiento, se halla de manifiesto en la Secretaría del Ex-
celentísimo Ayuntamiento (Negociado 7.°), durante las horas 
de nueve á doce, todos los días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

3.° El precio tipo para la subasta será el de 22.432.588*88 
pesetas. 

4.° La subasta se verificará en la Sala Consistorial de esta 
Villa, á las doce, del día 20 de Noviembre próximo, treinta 
días naturales después de publicar en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia, el correspondiente anuncio, 
según previene el art . 277 del Reglamento, y al efecto no se 
contará el día en que éste aparezca. 

El acto tendrá lugar ante una Comisión del Excmo. Ayun-
tamiento, presidida por el Sr. Alcalde, y conforme á todo lo 
prevenido en el cap. XXI I del Reglamento de 11 de Octubre 
de 1898, y se verificará por pliegos cerrados y en la forma que 
previene el párrafo tercero del ar t . 273 y artículos 224 y 226. 

5.° Las proposiciones se extenderán en papel del t imbre 
del Estado, clase 11.a, y,escritas con arreglo al modelo que si-
gue, entregándose durante la hora misma de la subasta al se-
Alcalde, que presidirá el acto, el cual durará desde las doce á 
la una de la tarde, en, que se dará principio á la apertura de 
los que se hubiesen presentado. 

Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación verbal entre sus autores; todo á tenor de lo preveni-
do en el art. 227 del Reglamento de 11 de Octubre de 1898. 

Modelo de proposición 
D que vive en calle , núm , enterado de las 

condiciones para la subasta en pública licitación del cobro del 
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impuesto de Consumos, recargos y otros arbitrios municipales 
en el casco y radio de esta Capital, subasta que ha sido anun-
ciada en la Gaceta y en el Boletín Oficial de la provincia, el 
día de de 1905, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo dichos servicios con estricta 
sujeción á ellas en el tipo anual de (aquí se pondrá la can-
tidad en letra). 

(Firma completa del proponente). 

6.° Todo licitador que concurriese á la subasta en repre-
sentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá incluir den-
tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición 
que haga, ajustada al anterior modelo, copia dé la escritura 
de mandato, ó sea del poder ó documento que justifique de 
modo legal la personalidad del licitador para gestionar á nom-
bre y en representación dé su poderdante, cuyo documento ó 
poder ha de haber sido, previamente y á su costa, bastanteado 
por cualquiera de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel 
María Moriano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio Rafael 
de Póo ó D. Gregorio Campuzano. 

7.° Para tomar parte en la «licitación será indispensable, 
conforme á los artículos 225 y 277, caso 7.° del Reglamento 
de 11 de Octubre de 1898, acreditar con las correspondientes 
cartas de pago, haber consignado en la Caja general de Depó-
sitos, á responder á esta subasta, 1.121.629'44 pesetas, importe 
del 5 por 100 en efectivo metálico del tipo anual de la subasta, 
y haber satisfecho en la Depositaría municipal el impuesto del 
sello municipal de diez pesetas por cada quinientas ó fracción 
de ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi-
gente. • 

Pa ra que la Presidencia admita un pliego, necesitará que 
el licitador presente aparte las dos cartas referidas y la cédula 
personal. k 

En todo caso, el licitador que hiciese depósito, pero que no 
llegase á postura que cubra el tipo mínimo de la subasta, se en-
tenderá que renuncia á favor del Ayuntamiento el ñ por 100 de 
la cantidad depositada, por la parte correspondiente á la tota-
lidad de los derechos y arbitrios subastados, cuyo ñ por 100 le 
será cobrado en el momento de reintegrarse de su depósito. 

8.° No serán admitidos como licitadores ninguno de los in-
dividuos que se encuentren en los casos que determina el 
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art ículo 276, en relación con el 229 del Reglamento vigente de 
Consumos. 

9.° Concluido el acto de la licitación, y hecha la adjudica-
ción provisional, se procederá conforme á lo prevenido en los 
artículos 284, 285 y siguientes del Reglamento de 11,de Octu-
bre de 1898. 

10. Desde el día en que sea adjudicado este servicio el 
a r rendatar io t endrá derecho á intervenir las operaciones del 
arr iendo, que termina en la misma forma que pa ra el Ayunta-
miento establece la condición 14 del vigente contrato; y á su 
vez se verá obligado á consentir la intervención del ar renda-
tario que le suceda.. , 

11. El hecho de presentar una proposición en el acto de 
la subasta, consti tuye al licitador en la obligación de cumplir 
el contrato, si le fuere definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le,da más derecho, cuando le fuese adjudicado provi-
sionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la adjudi-
cación definitiva, si se creyere, per judicado por el acuerdo. El 

" Ayuntamiento sólo queda obligado por la adjudicación defini-
t iva. 

12. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales e.l d ía y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura. 

13. El contrato, con la constitución de fianza, ha de ele-
varse á escri tura pública, cuyo gasto y copias como los de-
rechos reales y los que se devenguen por el Notario que actúe 
en la subasta, reintegro del expediente, derechos que ocasione 
la publicación de anuncios de éste y todos los demás que la 
misma origine, así como todas las diligencias é inventarios de 
la toma de posesión, han de ser de cuenta del a r rendatar io , el 
cual está también obligado á satisfacer la contribución indus-
tr ial que las disposiciones vigentes señalan y cualquier otro 
impuesto que el Estado estableciere á los contratistas de servi-
cios públicos. 

14. El arrendatar io , en cumplimiento de lo prevenido como 
estipulaciones generales de estos contratos por el ar t . 289, en 
relación con el 224 del Reglamento ya citado, no podrá tomar 
posesión del servicio sin que preste ñanza en cant idad que re-
presente á metálico el 20 por 100 del precio anual estipulado 
por los derechos y recargos que g ravan las especies compren-
didas en las Secciones 1 , a y 2.a de la Tar i fa número 1 del im-

Ayuntamiento de Madrid



puesto de Consumos y alcoholes, aguardientes y licores, con 
arreglo á lo que dispone la Real orden de Hacienda, fecha 22 
de Mayo de 1900, é igual cantidad por lo relativo á los arbi-
trios que con aquellos son objeto de la subasta, representada 
también á metálico. 

Si se hacen depósitos en papel de Deuda del Estado, se ob-
servarán para ellos las mismas reglas que en los contratos con 
la Hacienda pública, como previene la condición pr imera del 
artículo 224, sin perjuicio de poder hacerlo en títulos de Resul-
tas (Deuda municipal) en la par te proporcional que se refiere á 
los arbitr ios extraordinarios sobre diversas especies y peaje. 

Al tiempo de constituirse esta fianza, y pa ra el caso que 
durante el período del arr iendo se aumentasen los derechos 
del Tesoro y recargos municipales, y por consecuencia de ello, 
el encabezamiento del Ayuntamiento con la Hacienda, por ra-
zón del impuesto de Consumos, ó aumentase el tipo del contra-
to, adquir i rá el arrendatar io la obligación de completar dicha 
fianza en la cantidad correspondiente, dentro del término de 
quinto día desde el en que se notifique el importe de la am-
pliación. 

Si el tipo del arr iendo disminuyese, disminuirá también la 
fianza en igual proporción. 

15. Si el a r rendatar io no tomase posesión del arr iendo, si 
no prestase la fianza dentro del término de veinte días desde 
que se le notifique la adjudicación, ó si no ampliase la respec-
t iva á los derechos y recargos, con arreglo al párrafo anterior, 
quedará legalmente rescindido el contrato y perderá la fianza 
provisional ó la definitiva que por este concepto hubiere pres-
tado, que se adjudicará el Ayuntamiento. 

16. La Alcaldía dará la posesión del arr iendo á las doce en 
punto de la noche del 31 de Diciembre de 1905, levantándose 
acta notarial . El arrendatar io , que deberá tener completa la 
organización administrat iva y de vigilancia, se hará cargo en 
el acto de la administración y recaudación- de los servicios 
contratados, con sus locales y efectos, cuyo inventario valora-
do constará en el acta , cesando en ese mismo acto el ac tual 
arr iendo, y corriendo por su exclusiva cuenta, cargo y riesgo 
todos los gastos de administración y exacción de los derechos 
contratados, tanto en personal como en material , locales, efec-
tos y cuanto en sí lleve el servicio. 
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PRESUPUESTO ANUAL 

de las especies á consumir en el Cáseo y Radio de esta población desde 1.° de Enero de 1906 á 31 de Diciembre 
de 1910, eon arreglo al tipo señalado para la subasta y á los precios que se fijan, deducidas las cantidades corres-
pondientes á las devoluciones, eon arreglo al promedio que arroja la reeaudaeión obtenida desde 1.° de Julio 

de 1900 hasta 31 de Diciembre de 1904'. 

Nt)l¡EE0 UNIDAD DESECHOS KECAKGOS PROMEDIO PARCIAL PROMEDIO TOTAL IMPORTE 
de la ESPECIES de de 

municipales. 
de de — 

partida. adeudo. Consumos. municipales. introducción. introducción. PESETAS 

A v e s y c a z a m e n o r . ' 

1 Anades Pieza. 0'15 0* 15 1.000 300 
2 Gallinas ídem. 0'15 0'05 800.000 160.000 
3 Gallos ídem. O'lñ 0' 15 200.000 60.000 
4 Gansos ídem. 0'15 0' 15 1.600 1.306.944 480 
5 Patos ídem. 0-15 0 '15 4 .300 1.290 
6 Pollos idem 0<15 0'05 300.000 60.000 
7 Las demás aves caseras y silvestres ídem. 0-15 0 ' i 5 44 13'20 
8 Perdices ídem. O'IO O'IO 200.000 40.000 
Q Conejos ídem. O'IO 0'05 291.000 591.960 43.650 

10 Liebres ídem. O'IO O'IO 100.960 20.192 
11 Capones ídem. 0<25 0'25 33.736 16.868 
12 Codornices ídem. 0<05 0'05 
13 Palomas ídem. 0 05 0'05 
14 Palominos ídem. 0'05 0'05 / 
15 Pichones ídem. 0'05 C'05 225.100 22.510 
lo O t r a s a v e s s i m i l a r e s e n tan»año á l a s _ 

c o d o r n i c e s , p a l o m a s , p a l o m i n o s y 
í d e m . 0 ' 0 5 0 ' 0 5 í d e m . 0 ' 0 5 0 ' 0 5 
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17 
18 
19 
20 
21 
9 9 

23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

30 
31 
32 
33 

34 
34 
36 

37 

38 

39 
40 
41 
42 

P a v o s 
G a l l i p a v o s 
Gallinas de Guinea. 
Faisanes 
Aves trufadas 
Conservas de aves y caza menor , . . . 

Carnes f r e s c a s . 
Carne de borrego 
Idem de cabrito 
Idem de carnero 
Idem de cordero . 
Idem de toro 
Idem de vaca , 
Criadillas de reses vacunas, lanares 

y cabrías 
Carne de caza mayor 
Idem de ternera ¡ 
Idem de cerdo 
Despojos ó caidos de borrego, car-

nero, etc 
Idem de cerdo ó vaca 
Idem de ternera 
Idem frescos no especificados, que 

se introducen por los fielatos 

Carnes s a l a d a s , e m b u t i d o s y g r a s a s . 
Carnes guisadas y preparadas en 

salmuera 
Carnes saladas en seco ó ahumadas, 

no especificadas 
Despojos salados de todas clases. . . 
Jamón 
Tocino 
Mantecas de cerdo frescas 

] 1 1 . ¡ II 
0'50 0'75 

— 
0'50 0'75 29.382 36.727*50 
O'óO 0'75 
0'60 0'65 684 855 
0'60 1'40 26 46 92 
0'25 0'25 8.354 8.354 4.177 

0'12 0'13 
0'12 0'13 
0'12 0'13 i 17.532.848 4.383.212 0' 12 0'13 

17.532.848 

0'12 0'13 
0<12 0'13 

0M2 0'13 
0112 0'28 1.590.688 636.275'20 
0' 12 0'28 

1.590.688 

0*15 0'15 4.343.151'60 1.302.945*48 

0'24 0<26 246.518 123.259 
1*25 1'25 115.702 289.255 
0'50 0*50 19.996 19.996 

0*12 0'03 10.000 1.500 

0'20 0*20 

0'20 0*20 
0'20 0*20 1.200.000 480.D00 
0'20 0*20 
0'20 0*20 
0'20 0'20 

: 7.703.597*38 

Ayuntamiento de Madrid



NÜMEBO 
lela 

partida. 

43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
3 0 
51 
52 
53 

54 
55 

56 

57 
58 
59 

60 
61 
62 
63 
64 
65 

ESPECIES 

S/ma anterior. 
Mantecas de cerdo saladas. 
Chorizos..'. 
Longaniza 
Morcillas 
Embuchados ; ; 
Lomos adobados, en tripa ó sin ella. 
Mortadella 
Salchichón 
Sobreasada 
Extracto de carnes en g e n e r a l . . . . . . 
Peptonas, líquidos peptonizados y 

carnes liquidas 
Sebos en rama. 
Idem fundidos 

C o m b u s t i b l e s . 
Carbón vegetal de todas clases y ta-

maños i 
Cok de todas clases y tamaños. 
Leñas de todas clases . . . 
Ramaje 

L í q u i d o s . 
Ácido acético. 
Idem oleico 
Oleina 
Aceite de oliva 
Petróleo. 
G a s o l i n a 
Molón» t'ta 

/ C 
ar íe / í f l s ele t o d a s c l a s e s 

at*a lisos domésticos ó i n d u s t r i a 

RECARGOS 

municipales. 
. . i 

0*20 
0 '20 
0*20 
0 '20 
0'30 
0'30 
0 '30 
0 '30 
0*30 
0'75 

0 '25 

0'27 
0'27 

. 0 : 30 

0'43 
0 '08 
0 ' 0 8 
0 ' t 8 
0 ' 0 8 
O ' lS 
O'IS 

0'08 

PROMEDIO PARCIAL 
de 

in t roducción . 

PROMEDIO TOTAL 
de 

introducción. 

2.514 

5 .000 

800.000 

236.952 

855.725 

867.200 

110.286 
114.100 

10.570 

7 .000.000 

í.ooo.ooo 

174.154 

IMPOSTE 

PESETAS 

7.703.597'38 

320.000 

118,476 

2 .544 

2 .500 
85.572'50 

494.339*20 

66.171*60 
34.240 

5 .285 

1.470.000 

2LO.OOÓ 
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68 
69 
70 
71 
72 
7 3 

74 

75 
76 
77 
78 

79 
80 
81 
82 
83 
81 
85 

86 

87 
83 

89 
90 

r.rts f ioni r t s a c e i t e s d e t o d a s c l a s e s 

Í>ai*a lisos domésticos é industria-
es 

Oleonafta 
Ajenjo . 
Bitter 
Vermouth. . , 
Licores no especificados 
Alcoholes y aguardientes hasta 80° 

centesimales . 
Idem de superior graduación. Cada 

grado centesimal en hec tó l i t ro— 
Leche 
Vinagre 
Acido piroleñoso 
Vinos blancos comunes hasta 16° in-

clusive, y sea cualquiera su proce-
dencia 

Idem tintos comunes 
Idem pardillos 
Cervezas 
Chacolí 
Vinos espumosos 
Idem generosos 
Idem blancos ó tintos que excedan 

de 16° 
Idem blancos ó tintos azucarados, 

que no excedan de 4 por 100 de 
glucosa. 

Sidra 
Idem espumosa 

P e s c a d o s y m a r i s c o s . 

Quisquillas. 
Escribano.. 

Suma y sigue. 

0'13 0'12 ( 

0 * 1 3 0 * 0 8 
0*10 » 
0*40 0<35 
0*40 0'35 
0*40 0 '35 
0 '40 i 

0*40 * 

0*40 » 

0-02 » 
0*02 0*08 
, 014 0'36 

0*12 Va 0*03 Va 
0*12 Va 0 '03 Va 
0*12% 0*03 Va 
0*12 Va 0 '03 Va 
0*12 Va 0'03 Va 
0*12 Va 1*12 Va 
0*12 Va 0*27 Va 

0*12 Va 0*27 Va 

0*12 Va 0*12 Va 
0*12 Va 0 '02 Va 
0*12 Va 0'07 Va 

O*08 0 '42 
0*08 0*42 

1 .vuu.ww 

174.154 
260.848 

Litros I.1M.9M [ 
grados 18IMMI. 

200.698 
296 

45.366 

476.316 

15.780.000 

>41.200.040 

40.098 
348.606 

100.000 

159.900 
100.000 
50.000 

259.900 

24.195 

3 6 . 5 7 2 * 3 4 
26.084*80 

34.024'50 

190.526*40 

658.666*66 
315.600 
20.069*80 

148 

6.592.006*40 

50.122*50 
139.442*40 

40.000 

39.975 

15.000 
10.000 

12.097*50 

18.733.061*98 

Ayuntamiento de Madrid



NÚMERO 
de la 

partida. 
E S P E C I E S 

U N I D A D 
d e 

a d e u d o . 

DERECHOS 
de 

Consumos. 

RECARGOS 

municipales. 

PROMEDIO PARCIAL 
d e 

i n t r o d u c c i ó n . 

PROMEDIO TOTAL 
d e . 

i n t r o d u c c i ó n . 

I M P O R T E 

PESETAS 

j 

1 
ris-
os 

1 

91 
92 
93 
04 
95 

96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 

105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
11 -i 
1 ir» 

Suma anterior: 

Langostas 

Conservas de todas las anteriores 
especies.. ,«3:. • — — 

Peces de río, frescos.. 
Pescados frescos, no especificados.. 
Pescados ahumados ó salpresados.. 
Sardinas frescas. . . 
Boquerones frescos 
Idem fritos 
Pescados en escabeche 
Idem en conserva 
Sardinas en aceite 

P r o d u c t o s a n i m a l e s . 

Cera en rama 
Idem manufacturada 
Esperma de ballena. . : 
Estearina en rama 
Idem manufacturada 
Huevos 
Sus yemas.. . 
M a n t e c a e x t r a í d a d e l a l e c h e 
Q u e s o s d e t o d a s c l a s e s 
H c -i) uuisán. 

kilog. 
ídem, 
ídem, 
ídem 

ídem, 
ídem. 
ídem., 
ídem., 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 

-ídem. 

ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
í d e m . Idem . 

0<08 
0'08 
0'08 
0'08 

0'08 
0'08 
0'08 
0'08 
0'08 
0'08 
0'08 
0'08 
0'08 

• 0'08 

0'19 i/2 
0' 19 i/2 
0'173 
0'173 
0' 173 
0'04 
0'04 
0'05 
0'067 
0'0t>7 0*032 

0'42 
0'42 
0'42 
0'42 

0'42 

0'17' 
0'04 
0'04 
0'04 
0'04 
0'12 
0'22 
0'22 

» 

0-151/2 
0'80 i/, 
0'070 
0'070 
0'027 
0'06 
0'06 
0'20 
0'133 
0 ' 9 3 3 O'Oítti 

58.706 
1.758.560 

445.252 

19.954 
8.146 

241.572 
613.062 

9 6 . 9 0 0 22.46» 

• 60.485 

1.200.250 

445.252 

86.730 

60.000 
14.026 

4.749.508 

709.962 

18.733.061*98 

30.242'50 

4.696'48 
438.640 

144.030 

89.050-40 

26.019 

6.983'90 
8.146 

10.800 

2.805'20 

474.950'80 
60.393 

122.612-40 
9 6 . 9 0 0 

j 

1 
ris-
os 

1 

íí ( P r o d u c t o s vcgrctal^e. í l \ Ayuntamiento de Madrid



A13 
\ t u . \ 

116 
117 

118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 .U 13Q 
140 

141 
142 
143 
144 
145 
146 

\ Quesoí 

\ i t o q u e 
Quesos de todas ciases -

c\ui condenBada uBí>n. . . . . 

P r o d u c t o s v e g e t a l e s . 

A c e i t u n a s a d e r e z a d a s 
Alcaparras y alcaparrones adereza-

dos 
Conservas vegetales 
Hongos comestibles 
Sopa juliana 
Criadillas de tierra . 
Algarroba 
Su harina 
Avena.. . . 
Su harina 
Cebada 
Su harina . 
Centeno 
Su harina 
Haba seca 
Su harina 
Maiz 
Su harina 
Mijo.. . . : 
Su harina 
Panizo 
Su harina 
Arroz ; 
Su harina 
Legumbres secas, no especificadas, 

y sus harinas 
Cerecina en rama , 
Idem manufacturada 
Féculas alimenticias 
Pastas para sopa 
Revalenta 
Tapioca 

Suma y sigue. 

U'UOi 
0 ' 0 6 7 
0*032 

u loo 
0 ' 9 3 3 0'08Í1 

OIO.UUÍ 
9 6 . 9 0 0 l«í«» 

709.962 I 
-4-

¿fcfc.LMV -IV I 
.96.000 I a.aitt.zMjl 

0*12 0*13 

0*12 0'13 
010 0'05 
O'IO 0 15 
0'¡0 005 
O'IO 0'05 
0'50 0*50 
0'50 0'70 
0 50 0'50 
0'50 . 0'70 
0 50 0*50 
0 50 0'70 
0'f 0 0'50 
0'50 0'70 
0'50 0'50 
0'50 0'70 
0'50 0'50 
0'50 0 70 
0'50 0'50 
0'50 0'70 
0'50 0'50 
0'50 0'70 
1*25 2*75 
1 25 2'75 

1'75 1*25 
16'05 1'95 
16'05 3' 5 
5 5 
5 5 
5 5 
5 5 

150.000 
34.000 
50.00') 

1.350 

70 
¿4 

218.688 

23"). 350 

283.830 

20.554 

5.900 64 

94 

816 

54.672 

22.500 
8.500 
7.500 

202'50 

284.052'80 

82.216 

17.701*92 
1 260 

480 

8.160 

20.739 272 08 

Ayuntamiento de Madrid



1TUMEE0 • 
deU ! 

partida. 
ESPECIES 

147 
148 
149 

1 5 0 
151 
152 
153 
154 

155 
156 
157 
158 

159 
160 
lo) 
162 
163 
1Ó4 

165 
166 
167 
168 
1 6 9 

Suma anterior 
Garbanzos. . . . 
Su harina 
Los demás granos y sus semillas al 

natural 
Paja corla 
Garrofas 
Hierbas 6 plantas para ganado 
I 'aja IH rga de cebada 
Idem id. de crnteno 

J t e s e s en v i v o . 
Reses cabrias 
Reses lanares 
Idem lechales 
Idem de caza mayor, machos ca 

bi ios, ciervos, gamos, paletos, etc 
Idem de cerda cebadas y jabalíes 
Idem de id. sin cebar 
Idem de id. lechales 
Reses vacunas hasta de dos años 
Idem de dos á cuatro años 
Idem id. de más de cuatro años.. 

V a r i o s . 
Jalfón común duro ó blando 
Nieve ó hielo natural 
Hielo a r t i f i c ia l 
Sal c o m ú n 
Sal g e m a en b o l a s p a r a l a g a n a d e r í a 

U N I D A D DERECHOS RECARGOS 
d e de 

a d e u d o . Consumos. municipales. 

q. mét.° 1 '25 5*75 
ídem. 1'25 5*75 

ídem. 0*30 0*20 
ídem. 0*30 0 2 0 
ídem. 0*30 0*¿0 
ídem. 0'30 0*20 
ídem. 0*20 0 :80 
ídem. 0'20 0*80 

pieza. 2*25 2*25 
ídem. 2*25 ¿'25 
ídem, 0'75 0*75 

ídem. 3 3 
ídem. 17*50 17'50 
ídem. 12*50 12*50 
ídem. 0*50 0'50 
ídem. 25 25 
ídem. 37*50 37'50 
ídem. 50 50 

kilog. O'll 0 04 
ídem. 0'05'40 0'19'60 
ídem. 0'05'40 0'04'tí0 
ídem. 0'05 » 
í d e m . 0 ' 0 3 » 

PROMEDIO PARCIAL 
de 

introducción. 

PROMEDIO TOTAL 
de 

introducción. 

682 

8.474 

391.422 
52.174 

3.100.000 
3.6M.718 

50.000 

i 58.558 
i 
I 

| 265 408 

70.510 

256 

682 

3 152.174 

3.701.718 

IMPORTE 

20 739.272'08 

409.906 

132.701 

70.510 

1.152 
1.023 

24 
» 
» 

8.474 

58.713*30 
13.043*50 

310.000 
182.585*00 

1.500 
2l.OS>8.0U7'S7 Ayuntamiento de Madrid



A r b i t r i o s e x t r a o r d i n a r i o s m n n i c i p a l e s s o b r e d i v e r s a s e s p e c i e s . 

HÚMEEO U N I D A D PROMEDIO PARCIAL PROMEDIO TOTAL IMPORTE 
déla E S P E C I E S de ARBITRIOS de de — 

jartiúa. a d e u d o . i n t r o d u c c i ó n . i n t r o d u c c i ó n . P E S E T A S 

Combust ib les . 

170 Carbón mineral ó artificial de todas clases y 
tamaños y cualquiera otra composición que 

0 ' 5 7 124 .588 pueda sustituirle como combustible q. mét.° 0 ' 5 7 2 1 8 . 5 0 0 124 .588 

D u l c e s . 

171 Arropes kilog. 0 ' 2 5 
172 ídem. 0 ' 2 5 
173 ídem. 0 ' 2 5 
174 Pastas de lujo para postres ídem 0 ' 2 5 1 

3 0 . 2 1 5 175 ídem. 0 ' 2 5 í 1 2 0 . 8 6 0 3 0 . 2 1 5 
176 ídem. 0<25 
177 Substancias análogas á todas las indicadas. . ídem. 0 ' 2 5 
178 Miel de abejas ídem. O'IO 1 

1 
179 Cajas de jalea ídem. 0 ' 3 5 1 10 .000 1.000 
180 Idem de perada ídem. 0 ' 3 5 1 
181 ídem. 0 ' 3 5 1 
182 Confituras ídem. 0 ' 3 5 ! 
183 Dulces ídem. 0 ' 3 5 3 6 . 7 0 8 1 2 . 8 1 7 ' 8 0 
184 Jarabes de todas clases, no medicinales. . .. ídem. 0 ' 3 5 „ 
185 Pastillas de todas clases, no medicinales ídem. 0 3 5 

E s p e c i e s animales. ' 
186 Pájaros docena. 1 11 .084 11 .084 

Suma ij sigue 179 .734 '80 

Ayuntamiento de Madrid



KÚMEEO 
de la 

partida. 

187 
188 
189 
190 
191 
192 
103 
194 
195 
196 
197 

198 

199 
200 
201 
202 
203 
204 
205 
206 
207 
20.8 
209 

E S P E C I E S 

Suma anterior 

Aves escabechadas 
Conejos escabechados 
Liebres escaber hadas 
Almejas 
Ostras 
Cangrejos de mar 
Idem de río 
Ancas de rana 
Caracoles 
El marisco llamado «concha de perezrino»... 
Mariscos frescos de todas clases, no especifi 

cados 
Mariscos de todas clasesen escabeches ó con 

servas 

E s p e c i e s v e g e t a l e s . 
Almidón 
Hextrina 
Galletas de todas clases 
Sémola de todas clases 
Gluten 
Harina lacteada y similares 
Salvados 
Moyuelo 
Batatas 
F é c u l a de p a t a t a s 
H o r t a l i z a s y v e r d u r a s d e t o d a s c l a s e s y p r o 

c i i d e n c i a R Patatas 

A » n f r r i 11 

kilog. OTO 
ídem. 0'50 
ídem. 0-50 
ídem. 0'15 
ídem. 0M5 
ídem. 0'08 
ídem. 0'08 
ídem. 0 08 
ídem. 0'05 
ídem. 0 15 

ídem. 0'25 

ídem. 0'30 

A R B I T R I O S 

3 
5 

10 
10 
0'50 
0'70 
3 
3 

O'ñO O'rjO 

P R O M E D I O P A R C I A L 

de 
i n t r o d u c c i ó n . 

P R O M E D I O T O T A L 

de 
i n t r o d u c c i ó n . 

118 

382.072 

93 530 

51.222 
100 

796 

1.394 

5 5 0 . 0 2 0 - 5 2 

IilPORTE 

179.734'80 

59 

57.400 80 

7.482-40 

?.5Ci'l0 
15 

199 

418'20 

4.000 20.000 
333'33 1.00o 

1.666-66 5.000 
1.000 5 000 

500 5.000 
100 : .ooo 

100.000 50 000 
3.496 2.447'20 
3.648 10.914 

275.010'2<> 

i Ayuntamiento de Madrid



2ÍO 

211 
212 
2 1 3 

214 

215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
221 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
234 
2 ¡ 5 
236 
237 
2'J8 
239 
240 
241 

V BLLhIHlH . 

Azafrán . 
Pimien to molido 
Mostoza b l a n c a en g r a n o , en polvo ó p r epa 

rada para salsa 

Frutas . 

Aceitunas sin aderezo y las l lamadas del «Cu-
quillo» 

Alcaparras y alcaparrones secos 
Castañas frescas 
Idem pilongas 
Frutas verdes ó frescas no especificadas 
Almendras dulces con cascara 
Idem id. sin id 
Avellanas con cáscara 
Idem sin Id 
Cacahuetes 
Nueces con cáscara 
Idem sin id 
Piñones con cáscara 
Idem sin id 
Castañas llamadas «americanas'' . 
Higos verdes 
Idem de Valencia, en serijos 
Idem de Fra^a y Smirna : 
Dátiles verdes 
Idem secos 
Uvas para vino 
Idem para mesa 
Uvas pasas 
Coco rallado 
Cocos con cáscara ó sin ella • 
Ciruelas pasas 
Orejones 
Las demás frutas secas no especificadas 

Suma y sigue 

ídem» . O'50 

l c i l o g . 3 
í d e m . 0 ' 12 

ídem. 0*15 

ídem. 0*08 
ídem. 0*03 2 4 . 0 0 0 
ídem. 0*03 100 .000 
ídem. 0 ' 0 6 6 0 . 0 0 0 
ídem. 0*03 7 0 0 . 6 0 8 
ídem. 0 ' 0 6 
ídem. 0*15 
ídem. 0 ' 0 6 
ídem. 0' 15 
ídem. 0 ' 0 6 
ídem. 0 ' 0 6 
ídem. 0*15 
ídem. 0*06 
ídem. 0*15 
ídem • 0*15 
ídem. 0 ' 0 2 2 8 7 . 9 6 6 
ídem. 0*06 5 0 . 0 0 0 
ídem. O'IO 1 0 . 0 0 0 
ídem. 0*06 5 . 0 0 0 
ídem. O'IO 3.C00 
ídem. 0*04 Va 
ídem. 0*02 1.000.000 
ídem. O'IO 9 0 . 0 0 0 
ídem. 0*15 5 . 0 0 0 
ídem. O'IO 7 . 0 0 0 
ídem. O'IO 3 . 0 0 0 
ídem. 0*10 1 0 . 0 0 0 
ídem. O'IO 2 0 0 . 0 0 0 

5 5 0 . 0 2 0 * 5 2 

1.472 
1 0 8 . 5 5 8 

2.818 

2 7 5 . 9 9 4 

8 9 9 . 2 0 0 

4 9 1 . 0 9 0 

275.010'2(¡ I 

4.4 I O 

13.026*96 

422-70 

2 2 . 0 7 9 ' 5 2 
720 

3 . 0 0 0 
3 . 6 0 0 

21.018*24 

74.2C6'44 

5 .759*32 
3 . 0 0 0 
1.000 

3 0 0 
3C0 

22 .234*32 
20.000 

9 000 
7 5 0 
7 0 0 
3 0 0 

1.000 
20.000 

850.11)5*26 

Ayuntamiento de Madrid



HÜKEEO 
del» 

partida. 

242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 

250 
251 

252 
253 
254 
255 

256 
257 
258 

259 
260 
261 
262 
263 

ESPECIES 

Suma anterior 
Plátanos 
Chirimoyas 
Pina de América 
Frambuesa 
Fresa 
Fresón 
Grosella 
Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y 

grosella 
Melones 
Sandías 

L í q u i d o s . 
Agua de azahar 
Éter sulfúrico 
Alcohol desnaturalizado 
Bebidas espumosas elaboradas con zumo de 

frutos, excepto la uva y manzana 

Carpintería. 
Antepechos de madera para balcón 
Balcón de madera completo 
Persianas de cortina pintadas, francesas ó 

alemanas, en tablas ó listones 
Persianas de cualquier otra procedencia 
Idem de cortina sin pintar 
I d e m d e l i b r i l l o d e c u a l q u i e r p r o c e d e n c i a 
P o s t i g o s y v i d r i e r a s 
Puertas do calle 

< / < • f̂ M/H, y e/l t rn<ía . . 

P R O M E D I O P A R C I A L 

de 
introducción. 

1.000 
1.000 
1.000 

10.000 
60.000 
10.000 
10.000 

5.252 

17.136 

1.500 

P R O M E D I O T O T A L 

de 
introducción. 

40 .3 l8 '84 

18.594 

6 
6 

664 
1.418*13 

6 

62 a 

IMPORTE 

850.165*26 

100 
100 
100 

2.500 
15.000 

2 .500 
2 .500 

1.838*10 
60.478*26 

1.713*60 
1.859*40 

450 

60 
120 

6.640 
8.508*78 

24 

3 1 0 
5 0 

V Ayuntamiento de Madrid



V - 6 3 V 

265 
266 
267 

268 

269 

270 

271 

272 

273 

274 

275 

276 

P u e r t a s de calle 

f . t. I > > i • I ! * miJh. y entrada . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

C r i s t a l y v i d r i o . 

C r i s t a l y v id r io e n l o s a s 
En lunas sin platear ó sin azogar 
En otras formas para construcción 

M a d e r a s . 
Madera de acacia, acebo, álamo blanco y 

negro, castaño peninsular, encina, fresno, 
haya, olmo, pino, roble y otras ordinarias 
aná'ogas en palos toscos, traviesas, tron-
cos, vigas y viguetas 

Idem de las mismas clases aserradas ó la-
bradas en alfarjías, listones, tirantes, hojas, 
tablas y tablones y otras formas análogas, 
como Ja madera para cedazos, cepillos, fue-
lles y cajas de jalea 

Idem de las mismas clases en tablas machi 
hembradas para tarimas y en molduras... 

Idem en palos labrados 
Columnas, pies de mesa y otras piezas análo-

gas cuyo grueso exceda de 7 centímetros.. 
Los mismos objetos cuyo grueso sea 3 centí-

metros sin llegar á 7 
Objetos torneados en pequeñas dimensiones 

de largo y grueso 
Obra torneada en esqueleto destinada á pasa-

manería y cordonería 
Aumento de un 25 por 100 en objetos de torne-

ría barnizados. 
El mismo aumento para los torneados en 

boj. 
Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, casta-

ño ultramarino, cedro, ébano, hierro, no-

Suma y sigue 

q. m é t . ° 
ídem. 
Idem. 

ídem. 

ídem. 

ídem, 
ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

ídem. 

1'50 
3 
2'50 

0'80 

1 '25 

1 '25 
1 

15 

25 

50 

60 

100.000 

99.680 

30.000 
5.0C0 

100 

50 

30 

10 

482 
2.318 
7.602 

1.233.8l9'40 
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KÚMEEO 
de la 

partida. 
E S P E C I E S 

U N I D A D 
d e 

a d e u d o . 
ARBITRIOS 

PROMEriO PARCIAL 
de 

introducción. 

PROMEDIO TOTAL 
d e 

introducción. 

I M P O R T E 

PESETAS 

| ' 

1 

Ox CT5 

1 

277 

278 
279 

S 280 
281 
282 

283 

284 
285 
286 

287 
288 
289 
290 
291 
2 9 2 
293 ••!' >4 

Suma anterior 

gal, olivo, palosanto, peral, plátano, roble 
ultramarino, rosa y otras finas análogas, 
así como las procedentes de árboles fruta-
les en palos toscos, troncos ó pedazos in-
formes, vigas y viguetas 

Madera de las mismas clases sin labrar, ase 
rradas en hojas, tablas ó tablones . 

Idem en palos labrados 
Idem en id torneados 
Madera de cualquier clase calada para asientos 
Molduras doradas 
Parquets armados, ó sea losetas de madera 

para pavimentos, con incrustaciones ó sin 

P i e d r a s y b a r r o s . 

Idem do lujo ó de mosáico 
Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas, 

con incrustaciones ó sin ellas 
Lometas de mármol artificial 

B a r r o s c o c i d o s p a r a d e c o r a c i o n e s . . . 
Cal c o m ú n , b l a n c a ó n e g r a , en t e r r ó n ó po lvo . 
Idem h i d r á u l i c a y c e m e n t o s 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

ciento, 
íden . 

q mét.° 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
í r l e m . 
ídem. 

c i e n t o , 
ídem . idem . 

1 '25 

2'50 
2'50 
3 
2'50 
3 

10 
5 

0'50 
2 

1 
1 
1 
0 ' 7 5 
0 ' & 5 
0 ' 5 0 
0 ' 1 5 
0 ' 3 0 
0 ' 3 0 

10.000 

9.000 
1 . '70 
1.000 

100 
1.0(0 1.000 

100 

11.394 

482 

1.088 

48 
81,62i> 

1 0 6 788 
7 7 . 1 8 2 
2 3 . 5 3 0 

1.233.819M0 

12.500 

22.500 
4.175 
3.000 

250 
3.000 
5.697 

964 

1 . 0 8 8 

36 
20.406'50 
53 394 

1.000 
1 1 . 5 7 7 * 3 0 

7 . 0 5 9 

| ' 

1 

Ox CT5 

1 

/ Jon / 
296 / Baldosines finos 

q. met." 
ídem . 

0-30 
0 ' 3 0 2 3 . 5 3 0 7 .<*;>'•> 
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L H \ 
•296 
2 9 7 

298 

2 9 9 

3 0 0 

3 0 1 

3 0 2 
3 0 ? . 
3 0 4 
3 0 5 
3 0 6 
3 0 7 
3 0 8 

3 0 9 

3 1 0 
3 1 1 

3 1 2 

3 1 3 
3 1 4 
315 

Ladrillo LlUtíUU. 
\de**i lino idiil*» roIracAavio • i"——-—— 4 1 llaldosftB Í I I IMS 
B a l d o s i n e s í inos 
M á r m o l e s , j a s p e s , a l a b a s t r o s en t o s c o ó en 

t rozos d e s b a s t a d o s , e s c u a d r a d o s y p r e p a r a -
rados para darles forma. 

Idem id. id. cortados en baldosas, losas, ta-
blas ó escalones de cualquier tamaño; no 
pulimentados. _ 

Idem id. id. en objetos labrados ó pulimen 
tados 

Idem id. id. en esculturas, relieves, floreros, 
etcétera 

Piedras de pedernal y demás clases, para 
manipostería 

Idem de yeso, crudas 
Idem id. calcinadas 
Yeso blanco 
Idem negro 
Piedras de cantería, no especificadas 
Tejas finas 
Tubos de barro cocido para chimeneas ó ba-

jadas de aguas sucias y pluviales 
Objetos huecos de barro cocido, semejantes á 

los tubos 

I 'apel . 

Papel para decorar habitaciones, estampado. 
Idem id. sin estampar, incluso el destinado á 

la pintura al temple 
Papel lija 

P r o d u c t o s q u í m i c o s <• i n d u s t r i a l e s . 

Aceite de enebro (miera) . 
Los demás aceites pirogenados 
Grasas.animales ó vegetales y substancias 

Suma y sigue 

í d f m . Idem . 0 ' 3 0 
0 ' 3 0 

O - . - Í O 
O ' 3 0 

¡ 23.530 
¡ 23.530 

7 . 0 5 . 9 

r e o 

0'35 
0'50 
0'75 
0'15 
0'05 
0'15 
0'25 

0'25 

0'25 

: 0.015 

2.224 

392 

11.730 
100 
100 

1.200 
12.000 

100.000 

325.256 

4 .5 '0 

15.007'E0 

4.448 

1.176 

4.105'50 
50 
75 

1.800 
600 

15.000 

81.314 

10 

5 
O'IO 1.000 

5.000 

1.000 

50.000 

5.000 
100 

0' 15 
0 ' 1 5 81.153'33 12.623 

1.583.401'20 
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t 

H'.'jtEBO 
de la 

partida. 

3 1 6 
3 1 7 
3 1 8 
3 1 9 
3 2 0 
3 2 1 
3 2 2 
3 2 3 
3 2 4 
3 2 5 
3 2 6 
327 
3 2 8 
3 2 9 
3 3 0 
3 3 1 
3 3 2 
3 3 3 
3 3 4 

3 3 5 
3 3 6 
3 3 7 
3 3 8 
3 3 9 
340 341 

ESPECIES 

Suma anterior., 

aceitosas, no comprendidas en la primera 
Sección 

Aguarrás (esencia de trementina) 
Barnices 
Bencina 
Trementina 
Alumbres en general 
Glicerina.. . . 
Bórax 
Lejías sólidas 
Lejías líquidas 
Bermellón 
Btrmellones ficticios 
Carmín 
Lacas de toda clase 
Purpurinas 
Los colores de anilina y sus derivados 
Cola y gelatina ; 
Albayalde 
Blanco de zinc 
Los demás colores secos de base metálica no 

especificados 
Barrilla natural ó artificial 
Sulfato de barita 
Colores grasos, en cualquier clase de envase. 
Tinta de imprenta í 
T i n t a s t ipo l i tográ f icas 
I d e m d e e s c r i b i r Gomas sólidas y liquidas. 

UNIDAD 
de 

adeudo. 

kilog. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem, 
íilem 
ídem, 
í 'em. 
ídem. 
ídem. 
íd ' tn . 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 

idem. 
idem. 
ídem. 
ídem. 
ídem, 
í d e m . 
í d e m . 

r 

ARBITRIOS 

0<15 
0*25 
0'25 
0'25 
0' 15 
O'IO 
O'IO 
O'IO 
0'12 
0'05 
0'50 
0'25 
0'50 
,0'B0 
0'40 
0'50 
0 '05 
0 '05 
0 05 

0'05 
0'05 
0 0 5 
0'25 
0 '20 
0'25 
O'IO O'IO 

PROMEDIO PARCIAL 
de 

introducción. 

PROMEDIO TOTAL 
de 

introducción. 

4 .000 
10.319 
10.000 
8.000 

15.000 
13.420 
15.000 
8.000 

17.000 
500 
500 
838 

1.000 
8.000 
7.000 

18 000 
10.694 
10.500 
10.000 
20.000 

«o nhn 

42.076*67 

18.000 

122.812 

28.694 

IMPORTE 

l .583.404*20 

6.311*50 

1.000 
2.579'75 
2.500 
1 .200 
1.500 
1.342 
1.500 

960 
850 
250 
125 
419 
500 

3 .200 
3 .500 

6.140*60 

4 .500 
2. l?8'8i 
2.625 
1.000 
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t 342 
343 

3 4 4 
3 4 5 
3 4 6 
3 4 7 
3 4 8 
3 4 9 
3 5 0 
3 5 1 
3 5 2 
3 5 3 
3 5 4 
3 5 5 
3 5 6 
3 5 7 
3 5 8 
3 5 9 
3 6 0 
3 6 1 
3 6 2 
3 6 3 
3 6 4 
3 6 5 
3 6 6 
367 
3 6 8 
3 6 9 
3 7 0 
3 7 1 
3 7 2 

Gomas BÚUdas y líquidas. 

T i e r r a s con a p l i c a c i ó n A la. pintura, 
P e r f u m e r í a ó s u b s t a n c i a s de t o c a d o r , c o m o 

son a g u a s , a l c o h o l e s , c o s m é t i c o s , e l i x i r e s , 
esencias, espíritus, extractos, jabones, le-
ches, mieles, pastas, polvos, pomadas, tin-
tes, vinagrillos, etc 

Potasa, sosa, sus carbonatos y oxalatos 
Nitrato de potasa 
Silicato de potasa y sosa 
Clorato de potasa 
Talco (jaboncillo) 
Silicatos magnésicos en general 
Paraíina en rama. 
Idem manufacturada 
Vaselinas sólidas y líquidas 
Palo de jabón 
Litargirio 
Azul de añil en polvo ó bolas 
Blanco inglés (sulfato calcico) 
Extractos tintóreos 
Nogalina. 
Leños y vegetales tintóreos 

•Colofonia 
Pez 
Otras resinas 
Azufre 
Silicatos múltiples 
Ozoquerita en rama (cera mineral.) 
Idem manufacturada 
Agallas y vegetales curtientes 
Perfumes sintéticos 
Acidos minerales 
Cilindros fonográficos y pastas similares 
Betunes 
Pastillas para el calzado 

Kilog. 0'03 6O.000 

ídem. 0'50 
ídem. 0'06 330.000 
ídem. 0'06 3 000 
ídem. 0'20 105.120 
ídem. 0'06 130.000 

q. mét.° 5 5.954 
ídem. 0 25 5.U00 
ídem. 18 500 ídem. 20 500 
kilog. 025 
ídem. 0'C2 10.000 
ídem. • 0'05 5.000 
ídem. . 0*15 1.000 

ídem. 0'05 10.000 
ídem. 0'25 2.000 
ídem, 0'05 2.000 
ídem. O'IO 2.000 
ídem. 0'03 5.000 
ídem. 0'03 1.064 
ídem. 0*15 2.000 
ídem. 0'03 15.000 

q. mét.° 0*25 1.000 

kilog. 0' 18 1.000 

ídem. 0*20 1.000 

ídem. 0'05 5.000 
ídem. 0*50 500 
ídem. 0*05 50.000 
ídem. 0'25 2.000 
ídem. 0*10 2.000 
ídem. 0'05 2.000 

± l 
2.000 h 

68.112 

10.954 

16.152 

f 
34.056 
19.800 

180 
21.024 
7.800 

29.770 
1.250 
9.500 
4.038 

200 
250 
150 
500 
500 
100 
200 
150 
31' 

300 
450 
250 
180 
200 
250 
250 

2.500 
500 
200 
100 

9 2 

1.766.025'77 
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OTMEEC E S P E C I E S U N I D A D PROMEDIO PARCIAL PROMED'O TOTAL I M P O R T E 
de la 

E S P E C I E S de ARBITRIOS de de 
partida. a d e u d o i n t r o d u c c i ó n . i n t r o d u c c i ó n . P E S E T A S 

Suma anterior 1.766.025*77 
373 Carburo de calcio kilog. O'IO 40.000 4.000 
374 Sal amoniaco para pilas ídem. 0'05 190.0l.¡0 5.000 
375 Productos químicos no especificados, con apli-

ídem. 2 500 cación á la fotografía ídem. 0'50 5.000 2 500 
376 Pastas para el moldeado de la boca ídem. 1 2.000 2 000 
377 Tinta en cintas para máquinas de escribir . . . Pieza. 0'50 2.000 1.000 
378 Pieles y retales sin curtir, á excepción de las 

del Matadero 'le Madrid q. mét.° 0'25 20.000 5 000 
379 Pieles y retales curtidos en todos colores ídem. 0'50 40.000 20.000 
380 Caucho y guttapercha en bruto ó manufactu 

rados ídem. 0*25 2.000 500 
381 Losas de pizarra ídem. 0'25 800 200 
3 8 2 Asfalto y betún y toda clase de breas natura-

les ó artificiales ídem. 0<20 50.C00 10.000 
Productos vege ta l e s . 

383 q. mét.° 2 2.000 4.000 
384 Rnea y espadañas ídem. 1 
385 Esparto ídem 1 
386 Crin vegetal ídem. 1 
387 Juncos ídem. 1 8.000 8.000 
3S8 Mimbres ídem. 1 
389 Paja fina ídem. 1 
390 Palma ídem. 1 390 

* 

TOTAL 1.828.225*77 
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